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S U M A R I O

Parta oficial 

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley disponiendo que los 

decretos de 5 de Mayo de 1926 dic
tando normas pava la formación y  
funcionamiento de las conf ederacio- 
nes hidrográficas de las respectivas 
cuencas y creando la del Ebro ten-  
gan carácter y  cficada de decretos- 
leyes.— Página 1170.

Otro ídem que el Comisario regio del 
Canal de Isabel II perciba, con car
go a ios fondos del Canal, en con
cepto de sueldo, la cantidad de 
12.000 pesetas, además de los gas
tos de representación. —  Páginas 
1170 y  1171.

Otro autorizando como caso de ex
cepción, y sin que ello pueda con
siderarse como precedente, la eje
cución por sistema de administra
ción de las obras de los trozos se
gundo y tercero de la carretera de 
Totana a Bullas [Murcia).— Pági
na 1171.

Ministerio áe Marina.
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
'distintivo blanco, a M. Charles Da- 
nielou, Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros do 
Fran cía.— Página 1171.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concexliendo las trans

ferencias y suplementos de crédito 
que se indican, con destino a satis
facer los gastos que se mencionan. 
Páginas 1171 y  1472.

^kusterjio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto disponiendo que se ad
quiera por el Estado a su actual po-

seedor9 Sr. Duque de Veragua, el 
llamado Archivo de Cristóbal Colón. 
Páginas 1172 a 1174.

Otro conf irmando en el cargo de Elec
tor de la Universidad Central a don 
José Rodríguez Camwido, no obs
tante su jub ¿ación.— Página 1174.

Otro declarando jubilado a D. José 
Rodríguez Carracido, Catedrático 
numerario de la Facultad de Far
macia de la Universidad Central.—  
Página 1174. 1

Otro ídem id. a I). Alfonso Pérez Gó
mez Nieva, Jefe de Administración 
de primera clase del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
y concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior de Admi
nistración civil, con exención de. 
toda clase de derechos— Página
1174.

Otro nombrando Jefe de Administra
ción de primera clase del Ministe
rio de Instrucción pública y  Bellas 
Artes a D. Vicente Cuadrillero M e- 
dina.-^Págna 1174,

Otro ídem de segunda clase del ídem 
ídem a D. Enrique Carlos Vinader. 
Página 1174.

Otro ascendiendo a D. Alfonso Lar a a 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Ministerio de Instrucción 
pública y  Bellas Artes} el cual se
guirá desempeñayido en comisión^ el 
cargo de Gobernador civil que vie
ne desempeñando.— Pagina 1175.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando a las Juntas 

de obras de los puertos de La Luz 
y Las Palmas para emitir un em
préstito de 24 millones de pesetas. 
Página 1175.

Otro nombrando Inspector general 
del Cuerpo da Ingenieros Agróno
mos a B. Antonio Philip.— Página
1175. I 

Otro ídem Ingeniero Jefe de primera
clase del Cuerpo áe Ingenieros Agrá- 
nomos a D. Elias Antón Torregrosa. 
Página 4175.

Otro ídem de segunda de ídem a don 
Francisco Pascual de Quinto.— Pá
gina 1175,.

presidencia del Consejo de Ministros
Real orden nombmndo un Portero de% 

sobrante del Ministerio de Instruc
ción pública para prestar sus ser* 
vicios en la Escuela Central dé 
Maestros de esta Corte9 y  destinan 
do a la Real Academia de la Histo* 
ria un Portero de los que sobran ey¡ 
el Museo Arqueológico Nacional.—‘ 
Página 1175.

Otra circular disponiendo que al ter
minar en fin de Junio próximo la 
comisión de servicio que tiene con-* 
cedida el Capitán de Infantería de\ 
sem eio  de Aviación D. Carlos Sar- 
torius y  Díaz de Mendoza, para se
guir un curso de táctica  ̂ aérea eri 
Langlyfield (Estados Unidos), con
tinúe en dicho país agregado a leí 
Delegación oficial de España en Id 
Exposición de Filadelfia y  a las órJ 
denes del Jefe de dicha Delegación^ 
Página 1176.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden concediendo Real Caria de. 

sucesión en el Título de Marqués de. 
Comillas, con Grandeza de España, 
a favor de D. Juan Antonio Güell y  
López, Conde de Güell.— Página 
1176. s ¡

Otra nombrando a D. Enrique Villar-  
defrancos y  Rodríguez Médico sus
tituto del forense del Juzgadode  
primera instancia del distrito del 
Instituto, de La Coruña.— Página
1176. .i ' r

Otra concediendo segunda prórroga eri 
la licencia que para asuntos propios; 
viene disfrutando D. Pedro Cabella 
y  de la Sota, Registrador de la Pro
piedad de San Vicente de la Bar
quera-P ágina  1176.

Otras ídem prórroga de un mes en íat 
licencias que por. enfermos vienen 
disfrutando los Registradores de la 
Propiedad que se mencionan.— Pá
gina 1176,,

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo que correspon

de al Ministerio de Hacienda la de* 
duración de pensiones cxlmordina*,
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t í o s  en favor de las viudas e hijos 
de los funcionarios de la Policía 
gubernativa fallecidos por muerte 
causada en actos de servicios.— Pá
ginas 1176 y  1177.

Otra concediendo un plazo de veinte 
días para las reclamaciones re fe 
rentes al Escalafón del Cuerpo ge
neral de- Administración de- la Ha
cienda pública.— Página 1177.

'ConñnwaciÓrt de lias Tarifas de la Con
tribución indwstrialy de. comercio y 
profesiones.— Páginas 1177 y  1178.

Ministerio de la Gobernación.
Jleal orden circular disponiendo que 

por los Gobernadores civiles se cons- 
tituyan Juntas formadas por las 
personas que se indican, con el fin  

■.de fomentare la suscripción nacional 
iniciada para erigir en esta Corte 
un monumento, a Cervantes..— Pági
nas \178 y  1179.

Samionm que se ordenan aplicar co
mo resultado del expediente instrui
do .contra Secretarios muñid pedes y  
otros funcionarios de ¡a provincia 
de Lugo.— Página 1179.

Ministerio de Instrucción pública
y  B e lla s  A r te s .

Real orden disponiendo se cumpla,. en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio
so-administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D. Dalmacio Pérez Días, contra la 
Real orden de este Ministerio. de 22 
de Abril. de 1921.— Páginas. 1179 y  
1180..

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Tribunal Supremo de la  H a 
c i e n d a  pública.— Convocando a la.% 
Agrupaciones de Cámaras de Comer
cio. de la Industria, Agrícolas, de la 
Propiedad, Asociaciones de p rofe
siones liberales y. Asociaciones obre
ras, para que por elección general 
entre los individuos que componen 
estas Cor por aciones oficiales desig
nen cada una de pilas, dentro del 
plazo de dos meses., siguientes a la 
fecha de esta convoca,torta, dos De
legados y un suplente para formar 
parte del referido Consejo Inter
ventor.— Página 1180.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección g e n e r a l  
de Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— Anunciando hallarse vacan-, 
te en los Juzgados de primera ins
tancia de Drivicsca, Cervera. Coria, 
Guadix, O vihuela, Santa Cruz de la 
Palma y Torrelavega, por haber re
sultado desierta\ su provisión en 
oposiciones entre Oficiales Letra
dos, la Secretaría judicial de cate
goría, de ascenso.— Página; 1180.

Dirección general1 de los Registros' y  
del Notariado.— Orden resolutoria  
del recurso gubernativo. interpuesto'- 
por D: Manuel Martínez Alfaro con
trar la' negativa ' del Registrador de 
la Propiedad: de Tíldela a inscribir 
una escritura de venta.— Pág. 1181'.

Marina.— Rectificando algunas erra
tas cometidas en el Peal decreto de 
26' del corriente aprobando el Re
glamento de la Medalla, de Sufri
mientos por la Patria, publicado en

la G a c e t a  d e l  d ía  de ayer. —  Páoi- 
n a ‘ 1183.

H a c i e n d a .— Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermos dis-s, 
frutan los señores que se m en ció- 
n an.— Pág ina 118 4.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Declarando desierta, 
por falla de lidiadores , la subasta 
para la adquisición y amortización 
de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior.— Página 1184.

G obernación.•— Dirección general de 
Administración. —  Designando }>ara 
ocupar la Secretaría de los Ayun'n- 
mienios que se indican a los seño- 

. res que se mencionan.— Página !• i:*i.
Rectificando el nombramiento de Se

cretario del Ayuntamiento de Car
dona en la forma que se expresa .—  
Página 1184.

Dirección generad de' Sanidad.— Con
vocando a concurso « ! ! > Médi
cos del Cuerpo de Sí d xterior , 
para proveer el caro bdirec
tor Médico, que se h IT, i..a ante en 
la; Estación Sanitaria, del puerto de 
Mahón.— Página 1184.

F o m e n t o -.— Dirección general de Obras 
pública®. —  Conservación y repara
ción .—  Rectificando las adjudica
ciones de subastas ele obres de ca
rreteras ente se indican. —  Página 
1184.

A n e x o  t í n i c o .—  B o l s a .  — S u b a s t a s .— • 
A d m t n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . — A n u n 
c i o s  DE PREVIO PACO. — EdICTCN —  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del 
pliego ID

PARTE OFICIAL

S. M. el: Rey Don Alfonso  XIII 
(qt ID. g»;)* Si M.. la Reina Dona Yictow 
ría Eugenia, S, A, IB el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real. Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Al iniciarse la ejecución de 

los Reales decretos de. 5 de Marzo ú l
tim o 'creando la C onfederación Sin
dical Hidrográfica en las cuencas 
respectivas, dictando . laa  norm as 
por las cuates:' ha de reg irse  y au
torizando en el segundo de. esos 
Reales decretos la form ación, de la 
del Ebro, se ha observado la nece
sidad, para su debida eficacia, de 
dar a tales d isposiciones el ca rác
ter de D ecretos-leyes, ante la con 
tingencia de qué s¡u aplicación  b a 
ilase inconvenientes en la rígida, 
estricta y literal interpretación de 
preceptos da leyes como la de Con- 
tabMid&d* l&, da Aguaa J otras aná-

logas. Y aunque pudiera-estim arse, 
por el carácter de. dictadura econó
mica que el Gobierno asume, que en 
la oposición de unos- y otros preceptos 
los de ahora derogan o modifican los 
anteriores, conviene prevenir toda di
ficultad, haciendo desde luego la de
claración  expresa y  term inante' pa-: 
ra obviar todo obstáculo' en la prác
tica aplicación  cíe; los Reales' decre
tos aludidos.

Fundado en tales* razones-,, el Mi
nistro' que suscribe tiene eh honor 
som eter ’ a ía aprobación, de Y. M. el 
siguiente proyecto de D ecreto-ley .

Madrid, 28 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. II. P. de V, M.f

ÍUFAEL BENJUMEA Y BURÍN.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi C onsejo de 
M inistros v a propuesta: del da F o 
m ento,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Los Reales de

cretos de 5 de Marzo últim o, d ic
tando las- norm as para. ía fo rm a 
ción y funcionam iento de las Con
federaciones Sindicales H idrográfi
cas. en las respectivas cuencas y 
creando la del Ebro, tendrán el ca

rácter y la eficacia de D ecre tos -le 
yes a los efectos- de que sus d is
posiciones prevalezcan sobre ios de 
las leyes anteriores, en cuanto pu - 
diere existir op os ic ión  entre ellas.

Dado en Palacio a. veintiocho de 
Muyo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E l Ministro dé Fomento,

Rafael B enjumea y  Burin.

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 2.° de la ley 

de 8 de Febrero, de 1907 para el 
gob ierno y adm inistración del Oa-: 
nal de Isabel II disponía que el car-: 
go de Com isario' .regio,. Presidente 
del C onsejo de A dm inistración , íuch 
se desem peñado por un ex M inistro, 
y en el artículo 6.° de la m ism a ley 
se le asigna la cantidad de 7.500 
pesetas anuales para gastos de re-, 
presentación . Esto es, que el Có~: 
m isario regio disfrutaba en rea li
dad, no sólo dicha cantidad, sino 
su sueldo correspondiente cuino 
ex M inistro cesante.

M odificado el artícu lo1 22' de la 
expresada ley por el R eal decreto 
de fi de Febrero últim o, que deja 
a la libre e lección  del G obierno ei
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nombramiento de Comisario regio, 
parece equitativo que mientras el 
designado no perciba sueldo algu
no por otro concepto, go'ce de otros 
'emolumentos en armonía con la 
importancia de las funciones que le 
testán encomendadas.

F tin da á o en e s¡ t as c o ms id e r ae i o 
nos, el Ministro que suscribe tiene 
;el honor' de someter a la aprobación 
de. Y. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 28. de Mayo- de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,

RAFAEL B  EN JUME A Y  BüRÍÑ;

REAL DECRETO -LE Y

A propuesta del Ministro de F o 
mento y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Comisario re

gio, Presidente del Consejo de Ad
ministración del Canal de Isabel II, 
mientras no disfrute sueldo o emú-, 
lumento alguno del Estado percibi
rá, con cargo a los fondos del Ca
nal y en concepto de sueldo por el 
desempeño del cargo, la cantidad 
dé DLOfifi pe-setas .anuales, además 
de la que para gastos de represen
tación le asigna el artículo C.° de 
la ley do 8 de Febrero de 1907.

Dado en Palacio a. veintiocho: de 
■Mayo de mil novecientos Veintiséis.

ALFONSO
El' Mltiis-tro dé' FoxaexrO»,

R a f a ííl  B e n j i im e a  y  B u r i n . •

EXPOSICION

SEÑOR:. La  grave crisis por que 
atraviesa la* provincia de Murcia, a 
consecuencia de la pérdida, de las. 
cosechas, producida- por la. sequía, 
experiméntala en los. últimos me
ses, aconsejan que, como, caso, ex
cepcional y sin precedente, se acu
cia al procedimiento de ejecución de 
obras por el sistema de adminis
tración, único paliativo inmediato 
a la miseria allí imperante por la 
causa mencionada, ya que el siste
ma' de contrata exige un período 
da tiempo durante1 el cual ei actual1 
uiarestar’ adquiriría caracteres do 
éxtr em ad a g rav ed ad;.

Afortunadamente sel .'dispone de 
proyectos aprobados'- de- carreteras 
de aquella zona, con los- que es po
sible- facilitar trabajo durante bas
tante tiempo a numerosos obreros:' 
son- éstos, 'el trozo segundo -de1 la. 
carretera* de Totana a. Bullas, can 
presupuesto de administrarán de: 

333*69.8,91 pesetas, y, el trozo- ter

cero de la, misma carretera,, con 
análogo presupuesto, de 234.8.80,28 
pesetas.,

En oposición con la anterior fa
cilidad no existe en el presupuesto 
vigente del Ministerio de Fomento 
crédito para comenzar obras por 
el sistema de administración; pero, 
sí le hay en su capítulo 19, artícu
lo 1.°, concepto 2.°, para aplicar es
te sistema a la terminación de las 
que por el mismo se encuentren, en 
construcción, y del cual existe un' 
remanente de importancia; el mis
mo motivo de excepción antes.in
dicado, y también -sin que c on s il- 
tuya precedente, aconseja utilizar di
cho crédito pam emprender la eje
cución de las. mencionadas obras.

Fundado en los razonamientos 
que preceden, el' Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a 
La aprobación de Y. Mi el siguiente 
proyecto de Real .decreta-ley.

Madrid, 28 de Mayo de 1826.

SEÑOR-.:
A L.. R. l\ de V i M.>.

R a fa e l  B en ju m ea  y '  B o t ín .

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Conseja- de 
Mioistroa,. a propuesta dél de F o 
mento ,

Vengo- en decretar lo siguiente:
Artícuio i.° Se autoriza como 

caso de excepción, y sin que1 ello 
pueda considerarse corno preceden
te  ̂ la.- ejecución por el sistema de. 
administración de las obras de. ios- 
trozos segundo y tercero de la, ca
rretera: de Totana; a. Bullas; en la  
provincia de Murcia, por sus- res
pectivos- presupuestos de adminis
tración de 333,698.91 y 234.889 J T  
pesetas.

Artículo 2.° La ejecución, de las 
expresadas: obras- se realizará con 
cargo al. crédito disponible, del ca
pítulo 19,, artículo 1.°, concepta 2.° 
del presupuesto de obligaciones del. 
Ministerio de Fomento,.

Dado/ en Palacio a veintiocho de; 
M ayo de mil novecientas v-eintlaéis..

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B en ju m ea ' y  Bo t ín ; •

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REAL. DECRETO;

A propuesta, del Ministro, de. Ma
rina,

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Naval, con distin

tivo blanco, a M. Charles D aniel oipj 
Subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de. Francia, po.# 
servicios especiales prestados a la Ma-¿ 
riña.

Dado en Palacio a. veintiséis de M.a~ 
yo da mil novecientos ventiséis,

A M ^ m m

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES DECRETOS ■

A propuesta del Ministro de II a cien-* 
da, de acuerdo, con Mi Consejó de M-iY 
nistros y de. conformidad con Mi 
creto de 30 de Septiembre de 1923* 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo, único. Sé. conceden al v i- ; 

gente Presupuesto de, los Depártameos 
tos ministeriales: varias transferencias, 
de. crédito, importantes en junto pe*-- 
setas 27<Gi&&Q.y en- la forma- que sigueA 
Bección 3.a, “ Ministerio die Gracia y 
Justicia” , 70.000 pesetas,, a  saber: pe,, 
setas 15.000, dentro, del capítulo 8,Y  
artículo ún.ico7. “ Prisiones.— M aterifl\

! del concepto “ Suministro de víveir;*”1’
I al de -“ Gratificaciones de residencD'^ 
j  y 55.090 pesetas del capítulo II ,  “ Lst- 
; vicios de carácter temporal.— Cero- 
: tracción, conservación y ornamenta- 
clon de edificios” , artículo 1\°, “ Para
la obra gruesa, de reconstrucción 
complementarias- del Palacio de Ji4S—

; tieia de esta Corte” , etc., al capíCáw- 
lo 5.°, “ Gastos comunes a la Admiém~ 
tración Central y a los Tribunal^ p” r 
artícuio 8.°, “DbraSj. mol^ajé y alq: 4 -  
lores” , con destino a reparaciones  ̂Y - 

' gentes^ en los-' edificios de las Audv R- 
cias- de! Oviedo y Granada;. Sección 

. Ministerio de la- Gobernación; l-OOnQfií 
pesetas dentro del capítulo 33, “T e 
légrafos.:— Gastos; diversos y- eventm - 

: les” del artículo 6.°' “ Impresos” , cen -  
cepto 1.°,. -“ Para: adquisición de tíMla 

,¡ clase- de impresos telegráficos” , etc;: al 
! articulo “ Moblaje” , en la'sigu únte 

forma: 5.0.000 pesetas al concepto &•' 
“ Para adquisición y .entretenimi^AiíX 
de máquinas de. escribir y calcular^ 
y 50.009 pesetas al concepto. 3.° “ Para, 
adquisición y  reparación de cajas do 
caudales” , etc: Sección 7.a, Ministe
rio d.e Instrucción pública y Bellas' 
Ar4*es, Í00.009 pesetas del capítulo 54,

| “ Adánilustración provincial. —  Mate- 
| ria l” , artículo 1.°, “Escuelas-naciona- 
i lés dé primera enseñanza” ; concep- 
! io ir , “ Pára gastos dé material” , (?t- 
: cólera, al capítulo 3.°, “Administración 
Central. —  Gastos diversos” , articulé
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|A, “Gastos á0 oposiciones”, concep
to 2.a, “Para cumplir el Real decreto 
tíe 6 de Marzo de 1924 en cuanto a dietas”.
- Dado en Palacio a veinticinco de 
iMayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El, Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo.

A propuesta del Ministro de Hacien- , 
ida, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-. 
Pistros, y de conformidad con Mi\Be- 
eíéto de 30 de Septiembre de 1023,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conceden al v i

gente presupuesto de gastos de los 
Departamentos ministeriales varias 
transferencias de créditos, importan-: 
tes en junto 45.000 pesetas, en la for
ma que sigue:
- Sección 10, “Ministerio de Hacien

d a ”. 20.000 pesetas, a saber: 18.400, 
|e l  capítulo- 7.°, Gastos comunes a 
la Administración Central y Provin
cial.—Personal general, adm inistraíi- 
yb y técnico”, artículo 1.°, “Personal 
adm inistrativo”, a los que se citan; 
12.600 pesetas, al capítulo 2.°, “Ad
ministración Central.—M aterial”, ar~ 
tirulo 3.°, “Dirección general de Te
sorería y Contabilidad”, y 6.400 pese
tas, al propio capítulo, artículo 12, 
“Caja de Depósitos”, como sigue;
5,000 pesetas-, al concepto “Para alum
brado, esterado, calefacción, etc.”, y

400 pesetas a uno nuevo, “Para ad
quirir bolsas de papel con destino a 
guardar los títulos que se custodian 
en la Caja general”, y 1.600 pesetas, 
4el capítulo 12, artíbulo 2.° “Gastos 
diversos. — De Aduana®”, concepto 
*Para la construcción de modelos de 
contadores para las fábricas de alco
hol”, al repetido capítulo 2.°, artícu
lo 5.°, “Dirección general de Adua
nas”, concepto 1.°, “Para alumbrado, 
esterado, calefacción, etc.”
•Sección 11, Gastos tío las Contri
buciones y Rentas públicas”, 25.000 
pesetas, dentro del capítulo 17, a r
tículo único, “Comisiones en general 
fiara servicios a cargo de la Direc
ción general de Aduanas”, del concep
to 3.°, “Para las mismas atenciones 
¿n el impuesto sobre el azúcar” al 
^pneepto 1.°, “Para los gastos de lo
comoción y dietas que se ocasionen 
$or comisiones especiales, sustitueio-. 
áés, agregaciones, etc.” 
i Dado en Palacio a veinticinco de 

payo de mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

. ip  Ministro de Hacienda,
’ José CAuyo Sotklq»

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conform idad con 
lo informado por el T ribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la m ayoría de la Sección de Ha
cienda y Trabajo del Pleno del Con
sejo do Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se conceden dos su

plem entos do crédito-s im portantes 
en junto 200.000 pesetas, al vigen
te p resupuesto  de gastos de ob.l i ga
ldones de los D epartam entos mi
nisteriales, en la form a que sigue:
130.000 pesetas a la Sección 6.% 
“Ministerio de la Gobernación”, ca
pítulo S.° “Protección a la in fan
c ia”, artículo 2.° “Delincuencia in
fa n ti l .—  T ribunales para n iños”, 
concepto 1.° “Para pago de estan
cias en Reformatorios, Gasas de fa 
milias y establecim ientos análogos 
de los jóvenes delincuentes cuyo 
ingreso decreten los Tribunales pa
ra  niño-s” ; y 70.000 pesetas a la 
Sección 10, “Ministerio de Hacien
da”, capítulo 3.° “A dm inistración 
provincial.—-Personal”, artícu lo  3d 
“Indemnizaciones de residencia” , 
concepto 2.° “Para satisfacer el 50 
por 100 de los sueldos que deven
gue el personal que p resta  sus ser
vicios en-las islas Canarias y en las 
posesiones españolas del Norte de 
A frica” .

Artículo 2.° Asimismo se conce
de un crédito extraordinario de
22.000 pesetas a un capítulo adi
cional del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 2.a de obliga
ciones de los Departam ento^ mil- 
m ateriales, “Ministerio de E stado”, 
con destino a satisfacer, duran te el 
segundo sem estre del actual e je r
cicio económico, los haberes de los 
funcionarios siguientes: un M inis
tro Plenipotenciario de segunda 
clase, a razón de 17.000 pesetas 
anuales, 8.500 pesetas; un Secreta
rio de prim era clase, a razón de
12.000 pesetas anuales, 6.00-0 pe
se tas; un Secretario de segunda 
clase, a razón de 9.000 pesetas 
anuales, 4.500 pesetas, y un Secre
tario  de tercera, clase, a razón de
6.000 pese ta3 anuales, 3.000 pe
setas.

Artículo 3.* El im porte de los 
antedichos suplem entos de c réd i
tos y crédito extraordinario, que 
asciende a 222.000 pesetas, se cu
b rirá  en la form a, determ inada por 
el artículo 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a veinticinco de

Mayo de mil novecientos veintiséis.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo .

A propuesta del M inistro de Ha
cienda, de acuerdo con Mi~ Consejo 
de M inistros, de conform idad con 
lo inform ado por el Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública y 
oído el Consejo de Estado, consti
tuido en Sección del Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un su-: 

plem ento de crédito de 6.797.727 
pesetas al figurado en el capítu
lo 1.°, artícu lo  único “Cuerpos a r 
mados, Centros, Dependencias y Es
tablecim ientos m ilitares”, del vi-: 
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 4.a, “Ministerio de la Gue
r r a ”.

A rtículo 2.° El im porte del an-, 
tedicho suplem ento de crédito se 
cubrirá  en ía form a determ inada 
por el artículo 41 de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la 
Haciehda pública.

Dado en Palacio a veinticinco dé 
Mayo de mil novecientos veintiséis*

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

J oré Calvo  S otelo .

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: De Cristóbal Colón, a. cuyo 

genio debió España en el mejor de] 
su esplendoroso poderío el descubri
miento de América, suceso gloriosísi
mo que López de Gomara, al escribir la 
Historia general de las Indias, llamó, 
acertadamente “ la mayor cosa des-: 
pués de la criación del mundo, sacan
do la encarnación y muerte del que 
lo crió”, de aquel hombre sin par que 
halló en nuestros inolvidables Reyes 
Católicos la protección necesaria para 
llevar a cabo tan prodigiosa empresa, 
se conservan, entre otras reliquias ve
nerandas, 97 documentos y un libro, 
originales unos, y con testimonio au
torizado otros, de los cuales 40 son 
autógrafos del Gran Almirante. Todos 
tienen mérito excepcional, por ser, en 
frase de los competentes Peritos que 
los han examinado, “los documentos 
más importantes del descubrimiento 
de América”.

Cuidadosamente conservado éste ía-



Gaceta de Madrid.—Núm. 149 29 M ayo 1926 1173

soro artístico en el archivo familiar 
del Ducado de Veragua, en el año de 
1915, el Exorno. Sr. D. Cristóbal Co
lón y Aguilera, actual poseedor de es-: 
te título, ante el temor de que con
tingencias futuras pudieran dar oca.-: 
sión a que otro día los mencionados 
documentos fuesen disgregados o ce
didos a alguna entidad extranjera, los 
ofreció en 'venta al Estado español, 
sin que, por circunstancias que no 83 
del caso puntualizar, llegase a tener 
efecto tal propósito; pero como den-: 
tro y fuera de España hubiese tras
cendido la noticia del proyecto de 
enajenación, 110 faltaron propuestas 
halagadoras al ^dueño de aquel tesoro, 
quien, patrióticamente, las vino des
oyendo, porque siempre tuvo en cuen
ta cuán poco honraría al nombre de 
España el. hecho de ir a parar en ar-: 
chivos extranjeros una colección de 
documentos tan estrechamente reía-, 
clonados con la mayor de las glorias 
de nuestra raza»

Pasados algunos años, en el de 1924, 
una nueva y muy tentadora proposi
ción fuá hecha al Duque de Veragua: 
la “Central Unión Trust Company”, 
de Nueva York, le ofrecía dos millo-: 
nes y 500.000 peseta® por los docu
mentos colombinos. Esta suma de di-: 
ñero estaría disponible para él, con
tra la entrega de aquéllos, desde el 14 
de Febrero hasta el 17 de Marzo, in
clusive, en el Bardays Bank (Over- 
seas) Limited, París. Ante tal solici
tación, el noble descendiente del Oran 
Almirante de las Indias, con entera 
conciencia de lo que debía al esplen
dor de su linaje y a Id honra de su 
Patria, dejó transcurrir austeramente 
el plazo, sin aprovecharse de él, y  en 
25 de Marzo presentó al Excmo. señor 
Presidente del Directorio Militar nue
va instancia, en la cual, refiriéndose 
a la de 1915 y dando a conocer la 
oferta de la entidad norteamericana, 
hacía presente, en términos muy dig
nos de loa, que, ya que su estado de 
fortuna no le permitía donar gratui
tamente a España sus documentos co
lombinos, los ofrecía en la mitad de 
aquella suma, o sea en un millón y
250.000 pesetas; rasgo de desprendi
miento de altísimo valor moral, tan
to más admirable cuanto menos pue
den ir por este elevado nivel, a lo me
nos en nuestro tiempo, las acciones 
humanas.

El D irectorio M ilitar, conscien te  
del cum plim iento de su deber, exa
minó lo tram itado en 1915 y los dó;s 
años s ig u ien tes  y supo que la Real
Academia de la H istoria, el m ás sa-:

bio Cuerpo a quien podía cónsul-: 
tarse sobre esta  m ateria, al par 
que declaraba “que no puede tasar  
esas reliquias del honor nacional n i 
entrar en regateos y a ju stes  con el 
heredero del A lm irante”, había  
asentado la rotunda afirm ación de 
que “esos docum entos, por el valor  
m oral que rep resen tan  para la bis-: 
toria de España y del mundo, no de-: 
ben salir de nuestro solar patrio, 
aunque im pongan un sacrificio a la 
Hacienda pú blica” ; dictamen' qué 
ratificó en ¡1917, declinando de nue-^ 
vo el encargo oficial de precisar en 
conciencia .0 de señalar siquiera con  
aproxim ada exactitud “el valor co-: 
m ercial de unos docum entos üni-: 
eos en el mundo, sin  base de.com--: 
paración posible, sin  térm inos h á
biles de confrontación  con otros  
análogos o sim ilares, que no lian  
sido jam ás p u estos  én venta públi-: 
ca ni privada.”

E sto sabido, el D irectorio Mili-, 
lar se dió clara cuenta de que por 
honra de la Patria y aun por c o 
rresponder hidalgam ente al proce-: 
der nob ilísim o del Sr. Duque de Ve-: 
ragua, debía adquirir sin  m ás ti tu-: 
beos ni d ilaciones el sobredicho te 
soro docum ental. Pero, com o esta  
reso lución  hu biese de traer consi-: 
go las dificultades inherentes al no 
próspero estado del Erario nacio
nal y a las lentas y com plicadas  
form alidades de nuestra organiza-, 
ción económica, para obviarlas se 
acudió bien pronto a m ás sen cillo  
y m enos costo so  expediente; por-: 
que creada por Real decreto de 17 
de Mayo de 1925 la Medalla del Ho
m enaje a W . MM. para conmemo/- 
rar el qhe con fervor de fieles súb-. 
ditos había rendido a su  Rey Hispa
na entera, representada por sus  
A lcaldes, el artículo 5.° de dicha 
soberana d isp osic ión  preceptuó que 
el im porte de lo que se recaudara  
por la expedición de aquella in s ig 
nia habría de destin arse en primer 
lugar a adquirir para el Estado el 
Archivo de Cristóbal Colón. A
500.000 p esetas asciende lo recau
dado hasta  ahora por tal concep
to y tién ese  por seguro que en fe 
cha no rem ota este fondo se habrá 
acrecentado lo suficiente para cu 
brir el total desem bolso que o rig i
na la precitada adquisición; m as 
por el natural y plausible deseó de 
verla efectuada sin  demora y con 
tando para ello con el patriotism o  
del Gomrté ejecutivo de la E xp osi
ción Ibero-A m ericana de Sevilla, la  
P residencia  del Consejo de M inis
tros, por Real orden de 2 de Mar-: 
zo últim o, v ista  la de 24 de Di-.

ciem bre del año anterior, por Iá 
cual autorizó al dicho Comité para  
adelantar la cantidad necesaria , a1 
fin de com pletar el precio de la so-* 
bredicha co lección  de documentos,; 
ha fijado tal cantidad en 750.000 pe
setas, que unidas a las mencionadas 
500.000, suman él m illón y 250.000 
pesetas, en que de mutuo acuerdo se 
valora el llam ado Archivo de Cris-: 
tóbal Colón.

A la hora presente están  déposi-: 
tados en el Banco de E spaña e s te  
tesoro  docum ental y  las cantidades 
que integran el im porte del precio: 
estipulado, y por tanto puede y de*s 
be llevarse a feliz térm ino un asufi^  
to en que entra com o parte prin^  
cipalísima la honra que España de
be tributar én toda ocasión; al sa-: 
grado recuerdo de su  gdoríosó es«  
plendor como descubridora y evan^ 
gelizadora de un nuevo mundo y  
Como m adre augu sta  de tantas na^  
clon es hoy poderosas y florécien-: 
tes .

Por todo lo expuesto y de acuér-s 
do con el C onsejó de M inistros, el 
que suscribe tiene é l hnor dé some-§ 
ter a la aprobación' de V. M. re] ad'-s 
junto proyecto de D ecreto.

Madrid, 28 de Mayo de 1926,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M/, 
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a »

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y  de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado adquiere de 

su poseedor, D. Cristóbal Colón y Aguí., 
lera, Duque de Veragua, en precio al
zado de 1.250.000 pesetas, el llamado 
“Archivo de Cristóbal Colón”, com
puesto de los 97 documentos y  un li 
bro, que se describen en el corres
pondiente inventario.

Artículo 2.° La totalidad de dicho 
precio se compone: de 500.000 pesetas, 
a que ascendía hasta fin de Febrero 
último lo recaudado por la expedición 
de la Medalla del Homenaje a los Re
yes de España, y de 750.000 pesetas 
que para este objeto adelanta el Comi
té ejecutivo de la Exposición Xbero- 
Americana de Sevilla.

Artículo 3.° La última de las dos 
cantidaes mencionadas es reintegra
ble, y se devolverá al dicho Comité 
ejecutivo según vayan efectuándose 
concesiones de la Medalla del Home
naje, y si al terminar el plazo de su 
concesión quedare por devolver algu
na parte del anticipo, será de cuenta
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del Estado su abono, p a ra  re in te g ra r 
totalm ente este adelanto.

A rtículo 4.° P a ra  hacerse cargo del 
"Archivo de Cristóbal Colón”, ac tual
m ente depositado en el Banco de E s
paña, y p a ra  efec tuar en el mismo 
acto la en trega al señor D uque de 
V eragua de 1.250,000 pesetas a que 
asciende su precio, el M inistro de In s
trucción pública y  Bellas Artes delega 
en D. F rancisco Rodríguez Marín, Jefe  
superio r del Cuerpo facultativo  de A r
chiveros, B ibliotecarios y A rqueólo
gos, a quien acom pañarán los, dos fu n 
cionarios del mismo Cuerpo que él de
signe. C oncurrirán  además a  este acto : 
por la Comisión de la M edalla del Ho
m enaje, el General D. Luis H erm osa 
y K ith y D. Luis B enjum ea y Calde
rón, Com andante de A rtillería ; por el 
Comité ejecutivo de la Exposición Ib e- 
ro -A m ericana de Sevilla, D. José Mu
ñoz Vargas, Conde de Bulnes, *v por 
el Banco de España, donde el Archivo 
so halla depositado, el Subgobernador, 
D. Francisco Be Ida y Pérez de Nueros. 
De la entrega de los documentos y de 
su precio se levan tará acta por t r i 
plicado, que firm arán  todos los concu
rrentes*

Artículo 5.° L a colección de docu
mentos. colombinos se conservará .y 
custodiará en el Archivo general de 
Indias de Sevilla, de donde no saldrá 
ni en todo n i  en parte , salvo cuando 
se celebre la Exposición Ibero-A m e
ricana, cuyo Comité ejecutivo podrá 
exponerla al público en el local que 
designe y  con las debidas seguridades, 
donde asimismo se exhibirán  otros 
documentos históricos de aquel A r
chivo, completando así, en cuanto sea 
dable, la h is to ria  del descubrim iento 
del Nuevo Mundo y de la adm irable 
obra colonizadora llevada a cabo en 61 
po r los españoles.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley de 27 de Ju lio  de 

1918, que dispuso la jubilación a 
edad d e te rm in ad a  de los C a te d rá ti
cos de U niversidad, no privó a los 

ju b ila d o s  del derecho  de seg u ir p e r 
ten ec ien do  con voz y voto al C laus
tro  de que fo rm a n  parto , y au n  p e r 
m itió  que e je rc ie ra n  a lg u n a s  fu n 
c iones docentes con c a rá c te r  e x tra 
o rd in ario  y posib ilidad  de p e rc ib ir  
t o a  su bv en ció n  especial de as he 
M in isterio .

■?■■■. \  ■

Pueden, p o r  tantos desem peñar 
los c a rg o s  de D ecano y de R ec to r 
los C a ted rá tico s  jubilados lo m ism o 
que los de activo  serv ic io , s fem pre  
que su  sa lu d  y  v igor m en ta l p e r 
m itan  g a ra n tiz a r  que se h a lla n  en 
las  condiciones de ap titu d  p a ra  el 
tra b a jo  que el e jerc ic io  de ta les  
cargos re q u ie re . •

Y como D. Jo sé  R odríguez C a- 
rra c id o  h a  desem peñado con a c ie r
to  el ca rg o  de R ector de la U n iver
sidad C en tra l, sin  que ex istan  m o
tivos que aco n se jen  su  su stitu c ió n , 
el M in istro  que su sc rib e  tie n e  el 
h o n o r de so m eter a la ap ro b ació n  
de V. M. el ad jun to  p royec to  de D e
cre to .

M adrid, 28 de Mayo de 1926. .
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
E du a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO
A p ro p u e s ta  del M inistro  de I n s 

tru c c ió n  p ú b lica  y B e llas A rtes y 
en v is ta  de  las c irc u n s ta n c ia s  que 
c o n cu rren  en D. J o sé  R odríguez 
Garra.cid o, C ated rá tico  jub ilado  de 
la U n iv ersid ad  Central,

V engo en confirm arle  en el c a r
go de R ec to r de la U niversidad  in 
dicada.

Dado en P a lac io  a vein tiocho  de 
Mayo de m il novecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellos Artes,
E d u a r d o  Callejo  de  la  Cu e s t a .

REALES DECRETOS 
A p ro p u e s ta  del M in istro  de In s 

tru c c ió n  p ú b lica  y B ellas A rtes y 
de co n fo rm id ad  con lo estab lec ido  
en el a rtícu lo  1.° de la  Ley de 27 
de Ju lio  de 1918,

Vengo en d ec la ra r ju b ilad o , con 
el h a b e r que por clasificación  le co 
rre sp o n d a , a D. José R odríguez Ca- 
rra c id o , C a ted rá tico  n u m e ra rio  de 
la  F a c u lta d  de F a rm a c ia  de la  U n i
versidad  C e n tra l , .q u e  ha  cum plido 
la  edad re g la m e n ta ria  el día 21 de 
los c o rr ie n te s , fecha  de su  cesé  en 
el serv icio  activo.

Dado en P a lac io  a vein tiocho  de 
Mayo de m il n o vecien to s  v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro cTe Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s ta .

E n  cum plim ien to  de lo que dispone 
el a rtícu lo  88 del Reglamento ele 7 do 
Septiem bre de 191-8*

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le co rres
ponda, a D. Alfonso Pérez Gómez Nie
va, Jefe de A dm inistración de p rim ea  
ra clase del M inisterio de Instrucción;' 
pública y Bellas Artes, que ha cum 
plido la edad de' sesenta y siete años 
el día 19 del actual, fecha de su cese 
en el servicio activo; concediéndole 
al propio tiem po, en atención a sus 
servicios y  mereeiirfienios, los hono
res de Jefe su perio r de A dm inistran  
ción civil, con exención de toda clase 
de derechos, conform e al artículo  13 
de la ley Reguladora del im uesío  so-, 
bre Grandezas y T ítulos, Condecorar 
cienes y  Honores, texto refundido de 2 
de Septiem bre de 1922.

Dado en. Palacio a veintiocho de. 
Mayo de m il novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bella* Artes,
E d u a r d o  Callejo  de  la  Cu e s t a .

Vengo en nom brar, por el tu rno  do 
antigüedad establecido por la le tra  a) 
del artículo  4.° del Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, Jefe de Adm i
n istrac ión  de p rim era  clase del M i
n isterio  de Instrucción pública y  Be-: 
lias A rtes, con la  an tigüedad de 20 
del actual, a D. Vicente Cuadrillero y  
Medina, que ocupa el p rim er lugar 
en tre  los de la clase in ferio r inm edia
ta, en la vacante p a r jubilación de 
D. Alfonso Pérez Gómez Nieva.

Dado en  Pal-acio a veintiocho do 
Mayo de m il novecientos veintiséis'.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y  Bellas Artes*
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a ,

Vengo en nom brar, por el tu rno  da 
an tigüedad  establecido por la le tra  a) 
del artícu lo  4.° de i Reglam ento de 7 
de Septiem bre de 1918, Jefe  de Adm i
n istrac ión  de segunda clase del Mi
n isterio  de Instrucción  pública y Be-u 
lias A rtes, con la  an tigüedad de 2fi 
del actual, a D. E n rique Caries V ina- 
der, que ocupa el p rim er lugar' entre 
los de la clase in fe rio r inm ediata , en 
la vacante por ascenso de D. V icente 
Cuadrillero Medina. ,

Dado en Palacio a veintiocho do 
Mayo de mil novecientos veintiséis'.

ALFONSO
El Ministro efe Instrucción pública, 

y  Bellas Artes*
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  la  Cu e s t a
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En cumplimiento- de lo prevenida 
en las Reales órdenes de la Presiden
cia del Directorio Militar de 23 de 
Octubre de 1925 y del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
13 de Noviembre siguiente, dictadas 
ambas en ejecución del informo emi
tido por el Consejo de Estado,

Vengo en ascender a Jefe de Ád'.mi- 
nmirarían de tercera ciase del expre
sado Ministerio, en la vacante produ
cida' por ascenso de D. Enrique Gar
les V inador, a D Alfonso de Lara y 
Mena, Jefe dé Negociado de primera 
clase y Oficial mayor de la Universi
dad Central, quien seguirá desempe
ñando en comisión el cargo de Gober
nador c ivil,. en armonía.- con lo esta
blecido por el Real decreto do 9 de 
Abril de 1924.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.

El Min i siró de instrucción púb'Ua 
y Bellas Artes,

E d u a r d o  Ca l l e j o  de l a  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR.: Aprobado por Real orden de 
5 de Febrero de 1925 el proyecto (le 
un nuevo dique de abrigo en el puerto 
de La Luz (Gaorudas), se lia tramitado 
el expediente relativo a la ejecución 
de las obras por subasta y a los me
dios económicos para llevarlas a cabo.

En cumplimiento de las vig-eníes- 
disposiciones legales, se ha oído el pa
recer del Consejo de Estado, y el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el correspondiente: dictamen, tiene- la 
honra de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 28- de Mayo de 19.26..

SEÑOR:
A L. R. P. de V, M.,

R a f a e l .. BRKju aieA; y 'B ú b í n .

REAL DECRETO

A. propuesta del Ministro de Fo
mento y de* acuerdo con; Mi Consejo* 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ° Se autoriza, a la Junta 

de Obras de los puertos de La Luz y 
de Las Palmas para emitir un em
préstito de veinticuatro millones de 
pesetas (24'.OOO;.0OO), amortizable en 
treinta y  dos (32) años, con la sola y' 
exclusiva garantía dé la Junta dé 
obras dé dichos puertos'.

Artículo 2.° Se aoni.eba el proyecto

de bases para la emisión, redactado 
por la Junta en í9 de Octubre de 1925, 
suprimiendo la cláusula 14 y modifi
cando la clausula 4.a en el sentido de 
que las obligaciones devengarán el in
terés anual, que para cada serie se 
fija, pero que no podrá exceder del 
seis (8) por ciento (100), Be. modifica
rá asimismo la cláusula 2.a, estable
ciendo que la Junta podrá, o no tomar 
a su cargo, en todo o en parte, los 
impuestos que graven dichas obliga
ciones, según se considere más ade
cuado al tiempo en que la emisión ele 
la serie se realice, y se adicionarán 
al pliego de bases del empréstito las. 
condiciones de que las emisiones han. 
de ser en suscripción precisamente 
pública, con o sin garantía. barcaria, 
dándose preferencia en la suscripción, 
a ios pedidos inferiores a cinco títu
los, y que no podrá autorizarse .la 
suscripción de segundas o ulteriores 
series del empréstito sin que la Junta- 
de Obras acredite haber .invertido en 
obras de las precisamente comprendi
das en el proyecto aprobado por Real 
orden de 5 de Febrero de 1925) eí 
producto de la primera o anteriores.

Artículo 3.° Se aprueba el. pliego 
de condiciones particulares y econó
micas redactado para la contrata de 
las obras del nuevo dique, de abrigo 
para el puerto de La Luz, con la mo.- 
dideación de fijarse en la. condición, 
segunda el cinco (5) por ciento (100’) 
del importe del presupuesto-de- con
trata como fianza antes del otorga
miento de la escritura, 7/- establecién
dose que el pago al contratista debe 
hacerse en metálico. -

Artículo 4.° Se autoriza el gasto 
para este contrato, conforme al ar
tículo 67 de la ley de Contabilidad'. ' 

Dado en Palacio a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO-
El Ministra de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r -i r .

REALES- DECRETOS:

Resultando vacante una plaza de 
: Inspector general del Cuerpo de In

genieros Agrónomos, por aseeULScn 

a Presidente de Sección del mismo 
de D. José María Iñigo d e  Angulo; 
ia propuesta* del Ministro/de. F o 
mento,

; Vengo en nombrar para la re fe
rida vacante, en* ascenso de1 esca-* 
la, a D. Antonio Philip y González, 
Ingeniero je fe  de primera clase que 
se halla y continuará en situación 
de excedente hasta el 29 de Julio 

i del corriente año, según' lo dispues

to en Real orden de 29 -de Julio 
de 1925.

Dado en Palacio ¡a veintiocho d<5 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ÁLFONSQ'.
EX Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín

Resultando- vacante una plaza dA 
Ingeniero je fe  de primera clase deF 
Cuerpo de Agrónomos, por ascenso 
do D: Antonio Philip y González; a- 
propuesta del Ministro dé Fomento, 

Vengo en: nombrar para la re fe 
rida vacante, en ascenso dé escaláp 
a D. Elias Antón Torregrosa

Dado en Palacio a veintiocho dé 
Mayo de mil novecientos'' veintiséis.

ALFONSO-;
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B ü r i n .

Resultando, vacante una plaza, de 
Ingeniero je fe  de segunda clase deb 
Cuerpo cíe Agrónomos’, por ascenso 
de D. Elias Antón Torregrosa; a 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la re fe
rida vacante, en ascenso de escala, 
a D. Francisco Pascual de Quinto 
Martínez.

Dado en Palacio a veintiocho; do 
Mayo de mil n ove cíen tos-- veintiséis^

ALFONSO). . .
El Ministro de Fomento,.

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS
REAL ORDEN 

Excmo. S r .S .  M; el R e y  (q. D. g.)! 
ha tenido a bien disponer sé nom
bre un Portero del sobrante d é ! 
Ministerio de Instrucción pública 
para que preste sus servicios en le, 
Escuela Central de Maestros de es
ta Córte y pase destinado a la Real 
Academia dé la El siria- un Portero'' 
de los que sobran en el Museo A r
queológico N ac i anal.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su concimiento y efectos. Dios 
guarde a- V. E. muchos años* Ma
drid,, 28 de Mayo de 1926,

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de Instrucción pú
blica, Oficial mayor y Ordenador- 
dé Pagos de la Presidencia' d é f 
€ons-ejo' de Ministros,
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 REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

Jía tenido a bien, disponer que al 
¡terminar en fin de Junio próximo 

, |a  comisión del servicio que tiene 
concedida el Capitán de Infantería 
¡del servicio de Aviabión D. Carlos 
Sartorius y Díaz de Mendoza, para 
¡seguir un curso de táctica aérea en 
Langloyfield (Estados Unidos), conti

ende en dicho país agregado a la Dele
gación oficial de España en la Exposi
ción de Filadelfia y a las órdenes del 
Jefe de dicha Delegación, percibiendo 
las dietas y demás devengos extraor
dinarios a que tiene derecho con 
|cargo a las cantidades asignadas 
para gastos de la referida Delegación. 

: De Real orden lo digo a V. E. para
ísu conocimiento y demás efectos. 
Di so guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 28 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señores..*: $,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey U* D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 

¿del impuesto especial correspon
d iente  y demás derechos estableci
dos, ae expida en el término seña
lado Real carta de sucesión en el 
título, de Marqués de Comillas, con 
IJ&randeza de España, a favor de 
D. Juan  Antonio Güeíl y López, 
Conde de Güell, por defunción de 
su tío carnal D. Claudio López y 
Brü.

De Real orden lo participo a V. El. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
irió cargo, remitiendo a título do de
volución el expediente seguido con 
'tal motivo. Dios guarde a Y. E. mu- 
;chos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1926.
/  ■ v  ' ‘ p o n  tic

©eñor Ministro de Hacienda.

I lmo. Sr.: Vista la instancia ele
g í a  a este Ministerio por D. En- 
•Sque Villardefrancos y Rodríguez, 
|Médico sustituto del forense del 
jTuzgado de primera instancia e ins
t rucc ión  de esa capital, en súplica 
¡Jte que se le nombre para el Juz
g ad o  do primera instancia del dis- 
Irlto del Instituto, de esa población:

V -...

Resultando que el Sr. Villarde-
írancos fué nombrado por Real or
den de 20 de Febrero de 1919, o 
sea cuando sólo había un Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
en ese partido, y teniendo en cuen
ta lo informado por la Sala de go
bierno de esa Audiencia.

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle Médico sustituto 
del forense del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Instituí o, 
de esa cap i tal.

De R eal orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 26 de Mayo de 
1926.

PONTE■
Señor Presidente de la Audiencia 

de La Coruña.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Pedro Cabello y de la 
Sota, Registrador de la Propiedad 
de San Vicente de la Barquera, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2.° del Real decreto de 
7 de Mayo de 1924 y 33 do! Regla
mento de 7 de Sep nombre de 1918 
para la aplicación de la ley de Fun
cionarios,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
concederle segunda prór roga  de li
cencia para asuntos propios, sin 
honorarios y por termino de un mes.

De Rea! orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici
tado por D. Eulogio Monteagudo, 
Registrador de la Propiedad de Ava- 
monte, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. e! Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle un mes de prórro
ga de licencia por -enfermedad, que 
debe usar en Baeza, siendo quince 
días con honorarios y el resto sin. 
ellos, debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas 
en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de ios Re

gistros v del No tarj ado r

Ilmo. Sr.: En vista de lo solici- 
tado por D. Julio Burdiei Méndez, 
Registrador de la Propiedad de Vi- 
tigudino, y a íenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honor a-: 
rio8, que debe usar en Barco de 
Avila, debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas 
en que empiece a usarla y en que 
vuelva a encargarse del Registro..

De Real orden lo digo a V. I. pa-> 
ra su conocimiento y efectos o por-, 
tunos. Dios guarde a V. T. muchos' 
años. Madrid, 23 de Mayo do 1926.

PONTE
Señor Director general de los Re-, 

gis!ros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo so lici
tado por D. Martín Oliva Priego, 
Registrador de ]a Propiedad de Cer
vera del Río Alhama, y .a tenor de 
la Real orden de 12 do Diciembre 
de 1024,

S. M. c,l PiEY (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederle treinta días de 
prórroga de licencia por enferme-; 
dad, que debe usar en Mon til! a; 
siendo quince días con honorarios 
y el resto sin ellos; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Gen-? 
tro las fechas en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargar-: 
se del Registro.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos opor-¡ 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de ios Re-* 

gis tros y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Excmo. S r.: La aplicación de los 

preceptos contenidos en la ley de 20 
de Mayo de 1920, y reiterados en el ar
tículo 12 del Real decreto-ley de 14 
de Junio de 1921 en favor de las 
viudas e hijos de lote funcionan os1 
de la Policía gubernativa, fallecidos 
por muerte causada en actos, del ser** 
vicio o con ocasión de éstos, o a con
secuencia comprobada de heridas re-? 
cibidas en los mismos actos, ha ori
ginado algunas dudas en cuanto a la 
íamitaeión de los expedientes que de-s 
ben preceder al reconocimiento, de la$
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pensiones que aquellos preceptos es
tablecen, así como al Departamento 
m inisterial al que corresponde la com
petencia para declarar las m encíona- 

-Ah¡s pensiones.
mitgúj^preceto--íuJjetivo se ha dic

tado para  la aplicación^d^Jas citadas 
disposiciones-, por lo que, con el fin 
de unificar el criterio en la tram ita 
ción y resolución do los espedientes 
a que den lugar las peticiones de las 
familias ele los funcionarios de la Po
licía gubernativa fallecidos en tales 
circunstancias, conviene dictar reglas 
de carácter general que regulen el 
procedimiento y definan 1a. com peten-' 
cia para resolver dichas solicitudes.

Debiendo comprobarse por la Ad
ministración, antes de declarar la pen
sión, que el funcionario de que se tra 
te falleció realmente en las ex trao r
dinarias circunstancias que motivan 
la concesión ele tales pensiones, nin
gún Departamento m inisterial puede 
instru ir con mayores garantías de 
acierto el expediente que se tram ite 
para investigar tales hechos que el 
Ministerio de la Gobernación, del que 
depende el personal de la Policía ga~, 
hernativa con sus dos Cuerpos de V i
gilancia y Seguridad.

Por otra parte, correspondiendo a 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, Centro dependiente del 
Ministerio de Hacienda, la competen
cia para la declaración de toda clase 
de haberes pasivos de los funciona-; 
rios civiles del Estado, debe e s tib a r
se que a aquel Centro directivo com
pete el reconocimiento de tales pen-v 
s-iones, una vez que se haya nstinido 
por el Ministerio de la Gobernación 
fel oportuno expediente y declarado 
por el mismo que el funcionario de 
que se trate falleció por m uerte cau
sada en acto del servicio o con ocasión 
ele éstos, o a consecuencia comproba
da de heridas recibidas en los mismos 
actos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-; 
midnd con lo propuesto por el Tri-: 
bunal económico adm inistrativo cen
tral de este Ministerio de Hacienda, y 
de acuerdo con el Consejo de Minis-: 
tros, se ha servido declarar con ca
rácter general:

Que corresponde al Ministerio 
Se Hacienda la competencia para de-: 
Marar las suspensiones extraordina
rias establecidas por la ley de 20 de 
Mayo de 1920 y por el artículo 12 dé 
la ley de 14 de Junio de 1921; y

2.° Que esta declaración de pen-: 
;?i.óñ debe ir precedida de un mcpéV

diente instruido en el Ministerio de 
la Gobernación, en que se declare, 
por medio de Real orden, que el fun-: 
eionario de que se trate falleció por 
muerte causada en actos del servicio 

m con ocasión de éstos, o a conse
cuenciacom probada de heridas reci
bidas en los mismos acibsr-

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años."Ma
drid, 10 de Abril de 1926.

CALVO BOTELO 
Señores Ministro de la Gobernación, 

Presidente del Tribunal económico 
administrativo centraL y Director 
general de ía Deuda y t ib ie s  pasi
vas. -

Terminada la publicación del Esca
lafón del Cuerpo general de Adminis-: 
tración de la Hacienda pública, to tali
zado en 3i de Diciembre de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se conceda un plazo de 
veinte días consecutivos, a contar del 
siguiente, al en que se publique esta 
Real orden en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
para que los interesados produzcan 
las reclamaciones que estimen p e rti
nentes.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y exacto cumplimien
to. Madrid, 24 de Mayo de 1926.

GALYO BOTELO
Señor Jefe del Personal de este Mi-: 

nisterio.

c o n t r IBUCCION i n d u s t r i a l , d e
COMERCIO Y PROFESIONES 

Tarifa primera.
SECCION TERCERA

(Continuación.)

(Vé ase la Ga ceta  de 28 del actual.)
4.—Capitanes o patronos de 

buques que recorren los 
puertos de la Península e 
islas adyacentes, ven
diendo géneros o produc
tos del país o del extran
jero, por su cuenta o en
comisiótn  ..........................  268
5.—Especuladores que ex
portan exclusivamente al 
extranjero frutas d e l  
país, verdes o secas, tár
taro, pimentón, azafrán, 
hortalizas y otros produc
tos de! suelo, que no sean 
artículos de prim era ne
cesidad en,el consumo in

terior y la llamada pa ta ta  
* temprana, en tanto las 

circunstancias aconsejen 
autorizar sti exportación: ;

Pagará cada uno ..   1.1A5 .
Podrán almacenar y exportar di-ó 

chos productos en distintos, puntos del f  
territorio  nacional sin pagar más que i 
una cuota. Si dentfuydel referido te -  •> 
rritorio  ejercieran algúnAotrq comer- ó 
ció, tribu tarán  separadam ente^pugel 

-epígrafe y tarifa  correspondiente. ; ~
6.—-Comisionistas o viajan

tes que, llevando m ués- * .
trario, ofrecen al comer
cio pedrería fina o relojes
de oro y p la ta ................   426

7.—Comisionistas que, lle
vando m uestrario, ofrecen 
al comercio tejidos, quin-

' calla o cualquier otra ma
nufactura ............................  342
Nota.—Cuando los comisionistas o 

viajantes de este epígrafe y el ante
rior, que en ningún caso podrán ofre
cer ni vender los géneros a los p a r
ticulares, justifiquen documentahnen- 
te que contribuyen como dependien
tes de la casa por la cual viajan y no 
lleven otro m uestrario que el de la 
misma, no pagarán como tales comi
sionistas.
S.—Vendedores o vendedo

ras sin establecirniento 
abierto y por temporadas 
de artículos de novedades 
de todas clases que reci- .,;■>
ben encargos y pedidos de 
los mismos con derecho a 
vender en toda la Penín
sula ............   4.500
Los viajantes que venden y reci

ben. encargos y pedidos de artículos de 
novedad de todas clase, contribuirán 
por este epígrafe; pero si documen
talm ente acreditan que ejercen la in
dustria  por cuenta de un estableci
miento abierto y debidamente m a
triculado en territo rio  español, pa
garán el 25 por 100 de la cuota fija
da en este epígrafe.
9.—Vendedores de pieles 

curtidas de todas clases, 
s i n  confeccionar, para 
adornos y prendas de ves
t i r  ...................................   500

10.—Comisionados p ara  el 
acopio por cuenta ajena de 
caldos, granos, frutos y 
efectos del país, con des

atino a fábricas o almace
nes de la Nación, sin alma
cenar ni vender de su 
cuenta los géneros acopia
dos ...........  - 342
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>11.—Especuladores o tra

tantes en ganados, o sean 
los que se ocupan, aunque 
sea por temporada, en la' 
compraventa de los mismos, 
antes o después de haberlos 
■beneficiado o- engordado para 
ponerlos en condiciones de 
comercio o de uso. Pagará 
■cada uno:
Los de asnal......  .......   60
Los de caballar.   .........   '366
Los de cerda............................ .374
Los de cabrío.... ...........  150
Los de lanar..........................., 226
Los de mular ............  366
Los de vacuno  ■ 366
12.— Industriales de algu

no de los epígrafes 2.° al
4.°, 7.o a,l 18, 20, ■ 23 al 
30, todos inclusive, de la 
sección 2.a de esta tari- - 
fa, facultados para efec
tuar en puntos distintos 
del de su matrícula y al
macén, operaciones de 
compraventa del artículo o 
género propio de la espe
culación, por la que figu
ren matriculados en la 
Sección 2.a, podiendo re
cibir, facturar o reexpedir 
¡por su cuenta y a su or
den en das estaciones 'fe
rroviarias, cualquiera que 
sea la importancia de da 
'expedición, para 'dentro 
del territorio -nacional, un 
poder exportar {al ¿ex
tranjero y  sin i que, -en 
ningún caso, puedan * ope
rar a mombre de tercera 

•.persona. .Bagarán, además 
de ;la cuota de «e^pecula- 
Sor que las {corresponda 
ípor l!a sección 2t, ren da 
que deberán Ligaran ma
triculados, por cada espe
culación -de las *distintas 
^comprendidas ên dos epí
grafes citados...,*...*.____  '1*80.0

Los industriales de -los .epí
grafes I.» y 6.o de la sec
ción 2.a de esta tarifa, con 
las facultades consigna
das en di párrafo ante
rior, respecto a ‘los gé
neros propios de la espe
culación. Bagarán, ade
más de la cuota de espe- 
eulalor que Jes corres-
ponda ...........................   fcw o
Con la patente o patentes y en la 

forma que en este epígrafe se de
termina, podrán operar los comer
ciantes exportadores de dicha sec

ción’, sin necesidad de figurar ma
triculados como especuladores.
13.—Empresas o particula

res que -se dedican a la 
producción de cintas ciñe
ra a t ogr á ñc as, i n c luy e ndo 
todos los elementos nece
sarios para la misma, con 
facultad de reproducirlas,
‘venderlas o, alquilarlas.
P ag aran  ..........      2.500,00

14.—-Tratantes en pieles sin 
curtir  ...............      60

15.—'Vende-dones de cueros
y curtidos........................  60

16.—Vendedores de azúcar, 
bacalao, cacao u otro cual
quier género procedente 
de Ultramar, drogas o es
pecias finas......................   88

17.— Vendedores de chocola
tes  ......   60

i.8.— Vendedores de estam
pas, 'Con o sin marco...... 46

19.— Vendedores de galones, 
cordones, ligas, y alfile
res y otras menudencias. 46

,20.— Vendedores de mantas 
ordinarias para caballe
rías, jerga, cordeles yotros 
efectos de cáñamo o

fibras similares________ ... 5.0
21— Vendedores de hierro o’ 

acero, ya sean ,en plan
chas, lingotes, barras, aros 
o flejes.,...,  .......... 250,00

22.—-Tendedores de jugue- 
fes, baratijas y  lampari-

. trillas . . . .------------------    30
23.—Vendedores de legum- 1 ¡

bres y frutas secas  50
24.— Vendedores de carbón j

y otros combustibles só
lidos ....... ................. .....".i -50 '

25.—Vendedoresvde jabón.... 50 
25,—Vendedores de quesos

y mantecas..  ......    50
27.— VendedorÉ de libros 

.nudvosqy msadns. **...,..... .. 60
28.— Vendedores de Uno, .cá

ñamo o estqpa ,en j ’ama...,. JO
29.— Vendedores .de loza, 

porcelana o cristal* 70
30.— Vendedores de objetas 

de platería y  .bisutería
fina y ordinaria*....»....... .2:16,00

31.—Vendedores de relojes
de todas clases..........*...*.. 158

32.— Vendedores .de ;máqui
nas de hacer medias, de 
coser, de escribir, caled- 
lar o , multicopistas m e
cánicas, cajas registrado
ras y .accesorios   i  ño

33.— Vendedores .de platería
y joyería. ..... ......... .......-.. ?6.0.8

34.— Vendedores de objetos
de perfumería  ............  60

35.— Vendedores de -obra de 
ferretería y cuchillería... 100

36.— Vendedores de acordeo
nes , guilarras e^instrü-  ,

'.mentas onáíogósT...... ....... 46
37.— Vendedores de obra de
^^guarnicionero y  seme

jantes ..................___  46
38.— Vendedores -de obras 

de hojalatería, latonería, 
velonería o calderería...... 40

39.— Vendedores de ropa
hecha con tejidos finos,
extranjeros o del país,
pudiendo estar impermea
bilizados ........ ................. . 216,'GÓ

40.— Vendedores de ropa
hecha con tejidas ordina
rios del país....................... 158

'(Continuar el)

MINISTERIO DE LA GOBERNCAIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr..: Con el fin de fomentar 

la suscripción nacional iniciada para 
erigir en esta Corte un monumento a 
Cervantes,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que se signifique a V. L, 
la conveniencia de constituir en la ca
pital de esa provincia una JiVnta, üe 
la qúe podrán formar parte el Presi
dente de la Audiencia, el Rector déla 
Universidad o el Director del Insti
tuto, él Presidente de da diputación 
'provincial, di Alcalde de la capital, 
ios Directores de los periódicos leea- 
iles, j.el Presidente del Ateneo, -si do 
¿hubiere; los representantes de das 
Aeadmias, rSociedades \o Corporaciones 
«más 'Significadas por /sus trabajos yen 
pro  .de lafouttura patria, y  los demás 
elementos que, ¡a ¡juicio ;de V. E„ >pue-' 
dan contribuir al mejor éxito .de la 
suscripción y a la propaganda para 
acrecentarla.

Una vez constituida sdicbavJunta, 
^presidirá V. E., deberá ¡ponerse <en re- 
dación con .el “ Comité ejecutivo del 
Monumento a Cervantes” , que iunclo- 
na oficialmente en esta Corte, bajo la 
presidencia del excelentísimo 'señor 
’Duque de Alba, di cuál centralizará 
los trabajos, iniciativas y recaudacio
nes d o  tudas tas Juntas provinciales, 
y  comunicará a -éstas cuantos -acuer
dos e instrucciones sean ^conducehtes 
a la 'pronta realización dél •corad lido 
que de está enoomendado qmr el íGo- 

..bianno *-de J5. M, rpara is afilar iía riextóu
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■de honor que Ja raza española tiene 
contraída' con su más -esclarecido re
presentante.

De Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos indicados. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
He 1926.

' MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas 

Jas provincias.

Como resultado del expediente Ins
truido contra Secretarios^municipales 
y otros ^innrdnarios de la provin
cia de Lugo con motivo de failaemkr 
subordinación y de obediencia, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación 
y de conformidad con lo acordado en 
el Consejo de Ministros, por Real or
den de la Presidencia de fecha 27 del 
'actual se ha dispuesto lo siguiente:

1.° Que se apliquen al Secretario 
del Ayuntamiento de Quiroga, D. José 
Piñeiro, las sanciones que, con arre
glo a las normas señaladas por Real 
Decreto de la Presidencia de 16 del 
Actual, son procedentes, y en su virtud 
se le declare cesante del cargo que 
ocupa en dicho Ayuntamiento, si bien 
continuará formando parte del Cuerpo 
de Secretarios, y, por consiguiente, con 
aptitud para concursar otras plazas, 
excepción hecha de la de Quiroga, la 
que se anunciará oportunamente a 
huevo concurso.

2.° Que por la Dirección general de 
Seguridad se corrija debidamente la

en qute incurrieron el Co~ 
ínisario de Policía de dicha provincia 
y Agentes de Vigilancia a sus órdenes.

5.* Que se aperciba al resto de los 
|hcartados, incluso al Secretario de 
la Diputación provincial, D. Antonio 
Pillán y Millán, para que eri lo suce- 
íivo se abstengan de concurrir a actos 
públicos no autorizados previamente.

Do que en cumplimiento del Real 
Secreto de 16 de Mayo corriente se 
SuMiea en este periódico oficial a los 
Wpctos procedentes, 

i 'Madrid, 28 de Mayo de 1926.
MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
pídministrativo número 6.479, promo
vido por D. Dalmacio Pérez Díaz con
tra la Real orden de 22 de Abril de 
li924, sobre nombramiento de D. Jesús

Fernández Cactierno para la Escuela 
de Veriña (Oviedo), la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic
tado la siguiente sentencia:

“En la villa y Corte de Madrid, a 22 
de Marzo de 1926; en el pleito pen
diente ante esta Sala entre partes: de 
la una, como demandante, D. Dalma
cio Pérez Díaz, representado por el 
Procurador Sr. Alas Pumariño, bajo la 
dirección del Letrado D. Melquíades 
Alvarez; de la otra., y corno demanda
da, la Administración general del Es
tado, representada por el Ministerio 
fiscal, contra Real orden del Mmiste- 
Dq_derLnstrucc i ón pública y Bellas Ar
tes de 22 de Abril de 1924, que deses
timó la reclamación formulada por el 
demandante en cuanto a la provisión 
de Maestro en la Escuela dé Yeriña 
(Oviedo):

Resultando que D. Dalmacio Pérez 
Díaz, Maestro interino de la Escuela 
de Yeriña, con fecha 31 de Marzo de 
1924 elevó instancia al Ministerio de 
Instrucción pública s oí i ci tan do qu e *" 
fuera anulada la propuesta de adjudi
cación provisional de dicha Escuela a. 
favor de D. Jesús Fernández Cadier.no, 
hecha por la Orden de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza de 12 de 
Marzo de 1924, por ■entender le asiste 
mejor derecho al demandante para 
desempeñarla, fundándose en que tam
bién es excedente del Magisterio n a 
cional; ha sido Maestro propietario de 
la citada Escuela, nombrado por el 
Ayuntamiento de Gijón, por concurso, 
durante tres años, y en que D. Jesús 
Fernández ingresó en el Magisterio 
por oposición y le corresponde Eseue- : 
ia en pueblo que exceda de 500 almas:

Resultando que según certifica el 
Jefe de Estadística de la provincia de 
Oviedo, como igualmente informa la 
Sección administrativa, el pueblo de 
Yeriña tenía a la sazón una población 
de derecho de 586 habitantes:

Resultando que con fecha 4 de Abril 
de 1924 D. Jesús Fernández se dirigió 
también al Ministerio oponiéndose a lo ; 
soíRcitado por el reclamante:

Resultando que las anteriores ins
tancias fueron cursadas al Ministerio i 
por la Sección administrativa de Pri- i 
mera enseñanza de Oviedo, proponien
do se desestimase la reclamación del 
Sr. Pérez Díaz y se declare definitiva . 
la del Sr. Fernández:

Resultando que de acuerdo con el 
precedente informe se dictó la Real 
orden recurrida de 22 de Abril de 1924 
desestimando la petición del Sr. Pérez 
Díaz:

Resultando que contra la Real orden 
de 22 de Abril de 1924 se inició re
curso contencioso-ádministrativo ante 
esta Sala, por la legal representación

del demandante, el que oportunamente 
formalizó su demanda con la súplica 
de que se revoque la Real orden cita
da, anulando el nombramiento hecho 
de Maestro de la Escuela de Yeriña 
a favor de D. Jesús Fernández y nom
brando para dicho cargo al recurrente;

Resultando que emplazado el Minis-, 
terio fiscal para contestar a la deman
da, evacuó el traslado con la súplica 
de que se desestime el recurso, decla
rando firme y subsistente la disposi
ción rcurrida:

Resultando que celebrada la vista de 
este pleito, acordó la Sala, para mejor 
proveer, se reclamaran al Ministerio ~ 
de Instrucción públieeYdeierminados 
antecedentes, recibidos los que, se dio 
vista de ellos a las partes, a los efec
tos del artículo 57 de la ley y 341 del 
Reglamento de esta jurisdicción:

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Mariano García Rodríguez:

Visto el párrafo penúltimo del a.r- 
Jfculo i5 del Estatuto general del Ma*. 
gisterio, que dice: “ . . .A este efecto, 
en todos aquellos casos en que haya 
de tenerse en cuenta el censo de po-; 
blación, se estará al último publicado 
poir el Instituto Geográfico ” :

Visto el Real decreto de 3 de No
viembre de 1922, que dispone: “ Be 
declara oficial él censo de población 
de España de 31 de Diciembre de 1929,, 
formado con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de Octubre del 
mismo año (Ap. p. 620) por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, primero, y por la Esta
dística, después” :

Considerando que para la designa
ción y adjudicación provisional y de
finitiva de la Escuela de Veriña, Con
cejo de Gijón, que había de proveerse 
■por reingreso, rige él censo oficial ue 
1920 en primer término, porque asi 
se deduce del párrafo penúltimo difi 
artículo 15 del Estatuto general del 
Magisterio de 18 de Mayo de 1923, y 
en segundo lugar, porque la Real or
den de 24 de Septiembre de igual año 
preceptúa que para todos los efectos 
legales se tenga como censo oficial el 
de 1920:

Considerando que en dicho cense 
figura el distrito de Veriña con 597 
habitantes de derecho y 586 de hecho, 
poir lo cual está ajustada a derecho 
la resolución recurrida,

Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene*' 
ral del Estado de la demánda formu-. 
lada por D. Dalmacio Pérez Díaz con
tra la Real orden del Ministerio Re 
Instrucción pública de 20 de Abril de 
1924 sobre nombramiento de D. Jesúí 
Fernández para la Escuela de Veriña
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|a  cual resolución declaram os firm e y 
Subsistente.”

■Y S. M. el R e y  (q. D. g.) h-a tenido 
a bien disponen? que se cum pla, en sus 
propios térm inos la an te rio r sentencia.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
[!■• de Mayo de 1926.

CALLEJO

Beñor D irec to r general de P rim era  en
señanza. -

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDECNIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

T R IB U N A L SU PR EM O  D E LA  H A 
C IEN D A  PU B LIC A

E D I G C T O

D. Ju lio  U rbina y Ceballos-Esea- 
’lera, M arqués de C abrí ñaña del Mon
te, P residen te del T ribunal Suprem o 
de la Hacienda pública,

Hago sab er: Que en cum plim iento 
de lo dispuesto en los artículos 186 y 
siguientes del Reglam ento orgánico del 
T ribunal Suprem o de la H acienda p ú 
blica de 3 de Marzo de 1925 (G a c e t a  
del 4), y a los efectos de la Consti
tución del Consejo In terv en to r de las 
Cuentas generales del Estado, a que 
se refieren los artícu los 12 y 18 dei 
E sta tu to  del mismo, aprobado por Real 
decreto de 19 de Jun io  de 1924 (G a 
c e t a  del 20), que ha de ac tuar en la 
correspondiente al ejercicio económi
co de 1924-25, se convoca por medio 
del p resente a las A grupaciones de 
C ám aras de Comercio, de la Industria , 
Agrícolas, de la Propiedad, Asoeiacío- 
ises de profesiones liberales y  Asocia
ciones obreras, p a ra  que por elección 
general en tre  los individuos que com 
ponen estas Corporaciones oficiales 
designen cada una de ellas, dentro del

flazo de dos meses, siguientes a la 
echa de esta convocatoria, dos D ele

gados y un sup len te p ara  fo rm ar p a r 
te del referido  Consejo In terv en to r; 
debiendo p a rtic ip a r  a este T ribunal 
los nom bres de los que hayan  sido 
elegidos, y p resen ta r éstos sus creden
ciales en la S ecre taría  general del 
¿nismo, p a ra  su exam en y aceptación 
antes del día 27 de Agosto próxim o, 
conform e con lo m andado por el ar-> 
tículo  12, apartado B.

Lo que se hace público, a fin de 
que las Corporaciones oficiales an te - 
adormente citadas puedan e je rc ita r el 
derecho que legalm ente tienen reco
nocido con sujeción es tric ta  a las d is 
posiciones contenidas en el E sta tu to  y 
Reglam ento orgánico de este T rib u 
nal, y bien entendido q-ue por cada 
tina de las seis A grupaciones de Cor
poraciones oficiales an terio rm en te  ci
tadas sólo podrán ser elegidos dos ro~ 
p resen tan tes y un suplente, con la 
advertencia de que si dejaren  tra n s 
c u rr ir  el plazo señalado sin h aber p a r 
ticipado los nom bres de sus re p re 

sentantes, se en tenderá  que re n u n 
cian al ejercicio de ta l derecho, sien 
do en este caso sup lida su rep re se n 
tación en la form a que d e term ina  el 
artícu lo  189 del propio Reglamento.

Madrid, 2.7 de Mayo de 1926.—-J u 
lio U rbina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
E n el Juzgado de p rm te ra  instanc ia  

de B riviesca se halla vacante, p o r ha
ber resu ltado  desierta  su provisión en 
oposiciones en tre  Oficiales Letrados, 
la S ecretaría , jud ic ia l de categoría de 
ascenso, que debe proveerse p o r an-; 
tigüedad como com prendida en el p r i 
m ero de los tu rnos de esta clase es
tablecidos en el párrafp  p rim ero  del 
artícu lo  12 del Real decreto  de d*.° 
de Ju n io  de 1911, modificado po r el 
de 26 de Ju lio  de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resen 
ta rán  sus prestancias, con arreg lo  a lo 
prevenido en el artículo 14 del citado 
Raal decreto, dentro del plazo de tre in 
ta  días na tu ra les  a  contar desde la  
publicación de esto anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926.—El 
D irector general, Ramón G. del Yalle.

En el Juzgado de p rim era  instancia  
de Cervuna se halla  vacante, por h a 
b er resu ltado  desierta  su provisión  
en oposiciones entre Oficiales L e tra 
dos, la S ecre taría  jud ic ia l de catego
r ía  de ascenso, que debe proveerse 
por antigüedad como com prendida en 
el segundo de los turnos establecidos 
en el párrafo  prim ero  del artícu lo  T2 
del Real decreto de 1.° de Jun io  de 
1911, modificado por el de 26 de Ju-: 
lio de 1922.

Los Secretarios aspirantes p resen 
ta rán  sus instancias, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de tre in 
ta  días n a tu ra les  a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926.— El 
D irector general, Ramón G. del Yalle.

E n el Juzgado de p rim era  instanc ia  
de Coria se halla  vacante, por h aber 
resu ltado  ; d esierta  su provisión  en 
oposiciones entre. Oficiales Letrados, 
la S ecre taría  jud ic ia l ele categoría de 
a s c e n so /q u e  debe proveerse por an
tigüedad 'com o com prendida en el se
gundo, de los tu rnos de esta clase es
tablecidos. en el párrafo  prim ero  del 
artículo  12 del R eahdecre to .de  1.° de 
Junio  de 191L modificado por el de 
26 de Ju lio  de 1922,

• Los S ecretarios . aspirantes .-presen- 
Ja rá n  sus instancias, con arreglo ..a. lo 
prevenido'' en ..el artículo 14 del - citado 

.Real decreto, den!ro del plazo de tre in 
ta  días na tu ra les a contar desde la

publicación de este anuncio en la GÁ-  
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926.— El 
D irec to r general, Ramón G. del Yalle*

E n él Juzgado de p rim e ra  instanc ia  
de G uadix se ha lla  vacante, p o r ha-j 
ber resu ltado  desierta  su provisión  
en oposiciones en tre  Oficiales L e tra 
dos, la  S ecre taría  jud ic ia l de catego-: 
r ía  de térm ino, que debe proveerse 
po r antigüedad, como com prendida en 
el segundo de los tu rnos de esta  clase 

^establecidos en el párrafo  segundo del 
a rtícu lb  T2 del Real decreto de 1,° dei 
Jun io  de 1911, modificado por el dé 
26 de Ju lio  de 1922. =

Los Secretarios asp iran tes p rese n 
ta rá n  sus instancias, con arreglo a lo 
prevenido en él artícu lo  14 del citado 
Reai decreto, dentro del térm ino  de 
tre in ta  días natu ra les , a con tar desde 
la publicación de este anuncio en la' 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926. — El 
D irec to r general, Ramón G. del Yalle.

E n el Juzgado de p rim e ra  instanc ia  
de O rihuela se ha lla  vacante, p o r h a -  
ber resultado des ierta  su provisión en 
las oposiciones en tre  Oficiales L e tra 
dos, la S ecre taría  jud ic ia l de catego-: 
r ía  de térm ino, que debe proveerse 
por traslación, como com prendida en 
el tercero  de los tu rnos establecidos 
en el párrafo  segundo del artícu lo  12 
del Real decreto de 1.° de Jun io  de 
1911, modificado por el de 26 de Ju lio
de 1 9 2 2 - • 1 n e n r ,Los Secretarios asp iran tes p re se n 
ta rá n  sus instancias, con arreg lo  a lo 
prevenido  en él artícu lo  14 del citado 
Real decreto, dentro  del term ino, de 
tre in ta  días natu ra les , a con tar desde 
la publicación de este anuncio en 
G a c e t a  d e  M a d r i d . '

M adrid, 27 do Mayo de 192».—  Ll 
D irec to r general, Ramón G. del V i

E n  el Juzgado de p r i m e r a  in stanc ia  
de S anta Cruz de P alm a se halla, va
cante, p o r h ab e r  r e s u l t a d o d e s ie r a s u
provisión  en oposiciones en tre  Oficia
1 ¿  Letrados, la  S ecre taría  I n i c i a l  de 
categoría de ascenso, que debe p io -  
veerse por antigüedad, como ¿ com 
p rend ida en el p rim ero  de los tu rnos 
de esta- clase, establecidos en el pá- 
rra fo  n rim ero  de] a rticu lo  12 del Real 
decreto de 1.» de Ju lio  c o 
dificado por el de 26 de Ju lio  de 1922.

Los Secretarios asp iran tes p resen 
ta rá n  sus instancias en la  forma, p re 
venida por el artícu lo  14 del citado 
Real decreto dentro  del plazo de tre in 
ta  días natu ra les , a contar desde, la 
publicación de este anuncio en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d . -

M adrid, 27 de Mayo de 1926.—-El 
D irector general, Ronrón G. del valle.

, En el .Juzgado de p rim era  instancia 
do T orre lavega se h a lla  vacan ¡o, pQi 
haber resu ltado  des ierta  su provisión
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en oposiciones entre Oficiales Letra
dos, la Secretaría judicial de catego
ría de ascenso, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el tercero de los turnos establecidos 
¡en* el párrafo primero del artículo 12 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
$911, modificado por el de 26 de Ju
lio de i 922.

Los- Secretarios_aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga~ 
.c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 27 de Mayo de 1926.— El 
Director general, Ramón G. del Valle.

DIRECCION G EN ERAL DE LOS RE
GISTRQS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernati
vo interpuesto por D. Manuel Martí- 
ifez-4Jfaro contra la negativa del Re
gistrador de la  ̂Propiedad de Tu
dela a inscribir una escritura de ven
ta, pendiente en este Centro en v ir
tud de apelación del recurrente:

Resultando que el 9 de Febrero de 
1912, D. Hilario Martínez García, en 
la villa de Cintruénigo, y ante el No
tario de Fitero D. Rufino de Amusá- 
tegui, otorgó con su consorte doña Ne
mesia Alfaro Cornago testamento de 
hermandad, en el que se instituyeron 
por herederos, con facultad para dis
poner si lo necesitaren, y por falle
cimiento de ambos nombraron here
deros a su hijo D. Manuel Martínez 
Alfaro y a sus nietos D. Francisco 
Martínez Garbayo y doña Fermina 
Ayala Martínez, repartiendo los bienes 
entre ellos:

Resultando que ya. fallecida la re
ferida doña Nemesia Alfaro, s<u viu
do, D. Hilario Martínez, vendió por 
documento privado, que aparece fir
mado en su nombre por su h ijo don 
Manuel, en 17 de Julio de 1921 a don 
Guillermo Garbayo Martínez, por el 
precio de 400 pesetas, una tierra en 
jurisdicción de Corella, término dei 
Montecillo, de 13 robadas o una hec
tárea., 16 áreas y 74 centiáreas, lin
dante: al Norte, con otra de la viuda 
de Félix Trincado; Sur, Corraliza del 
Borro; Este, de Cesáreo Aliaga, y Oes
te, herederos de Manuel Francés, finca 
que en el testamento de referencia se 
adjudicó por mitad y proindiviso a los 
nietos anteriormente citados: 
Resultando que ocurrido el falleci

miento de D. Hilario Martínez, su nie
ta y heredera, doña Fermina Ayala, 
que por el testamento de aquél había 
Inscrito a su nombre en el Registro 
de la Propiedad la mitad de la finca 
objeto de la venta referida, fué invi
tada con los demás herederos a ele
var a escritura pública la venta de la 
totalidad de la misma, y habiéndose 
negado a ello, fué preciso que el hijo 
del cansante D. Manuel Martínez Al
faro demandase a los demás intere
sados para que la referida escritura 
se otorgase, y seguido' el juicio en el 
Juzgado municipal de Cintruénigo, se 
constituyó en rebeldía 1a. demandada 
Joña Fermina. Ayala, y recaída sen
tencia en dicho .inicio, se condenó a

los demandados a elevar, én unión del 
demandante, a escritura pública el 
contrato celebrado el 17 de Julio de 
1925, y firme dicha sentencia por no 
haber compareéido la rebelde (a quien 
se notificó personalmente la misma) a 
sostener la apelación, en período de 
ejecución de la expresada sentencia, 
solicitó el actor el cumplimiento de la 
misma y que se desglosara el docu
mento privado de venta, a fin de que 
se uuiera a la escritura., y que se ofi
ciara al Notario delegado de Tudela 
para que manifestara el nombre del 
funcionario que estuviera en turno 
para autorizar la expresada escritura, 
'funcionario que resulto ser el Notario 
de Corella D. Rufino de Amusátegui: 

Resultando que recibidos los autos 
.en la Notaría del Sr. Amusátegui y 
habiendo comparecido ante éste don 
Victoriano Navascués Chivito, Juez 
municipal de Cintruénigo, por la. re
belde doña Fermina Ayala, D. Manuel 
Martínez Alfaro y D. Francisco Mar-? 
tínez Garbayo, herederos con aquélla 
de D. Hilario Martínez García, y don 
Guillermo Garbayo Martínez, compra
dor de la finca, otorgaron escritura 
pública el 24 de Octubre de 1925, de
clarando : que el citado D. Hilario 
Martínez vendió a D. Gillermo Gar
bayo la finca descrita en el documen
to privado unido al documento, en los 
términos que en el mismo se expre
san, cuyo contrato elevaban a escri
tura pública, manifestando, a los 
efectos hipotecarios, que D. Francis
co Martínez está casado con doña 
Agueda. Ayala, D. Guillermo Garbayo 
con doña Ceferina Garbayo y doña 
Fermina Ayala con D. José María Ruiz, 
y presentada la escritura de que se 
trata en el Registro de la Propiedad 
de Tudela, se puso por el Registrador 
en la misma la siguiente nota: “ No 
admitida la inscripción del preceden-: 
te título por observarse los cierectos 
siguientes: primero, no haberse c i
tado en el ju icio seguido contra doña 
Fermina Ayala Martínez y  otros al 
marido de aquélla D. José María Ruiz, 
como representante legal en la mis
ma, no constando que esté autorizada 
por éste para comparecer en ju icio ; 
segundo, no expresarse la naturaleza 
del ju ic io ; tercero, no insertarse, 
o, por lo menos, expresar los par
ticulares de la sentencia y su fe 
cha, debiendo constar los datos y 
precedentes necesarios para formar 
cabal idea del asunto que la motiva y 
determinar la capacidad de los otor
gantes; cuarto, hallarse inscrita la mi
tad de la finca comprendida en la es
critura a favor de doña Fermina Aya- 
la Martínez, persona distinta del ven
dedor D. Hilario Martínez García, no 
habiéndose pedido, con arreglo al ar
tículo 24 de la ley Hipotecaria, la nu
lidad o cancelación de la inscripción 
extendida a favor de dicha señora, 
puesto que la acción que se ejercita 
es contradictoria al dominio de fn-: 
muebles que está inscrito a favor de 
persona distinta del vendedor, debien
do advertir que la inscripción citada 
se practicó con arreglo aí articulo 20 
de la ley Hipotecaria por título an
terior a i .0 de Enero de 1922, por lo 
cual, aunque Se hubiere pedido y  or
denado la cancelación de dicha ins
cripción, tampoco podría inscribirse 
la venta por no hallarse inscrita Ja

finca a favor de persona alguna, y por
lo tanto, dél vendedor; quinto-, la m i
tad restante de la fmea por no hallar-: 
se inscrita a favor de persona algu
na; y aunque ¡son subsanables los deá 
fectos segundo, tercero y  quinto, no 
es admisible 1a. anotación preventiva 
por ser insubsanables los defectos 
primero y cuarto.” .*

Resultando que D. Manuel Martí
nez Alfaro interpuso recurso gubef* 
nativo contra la calificación anterior 
por los siguientes razonamientos: que 
los Registradores, al calificar los do-: 
cumentos judiciales, tienen que lim i
tarse a examinar la competencia, la 
naturaleza del juicio, las formas ex
trínsecas- y el Registro, pero no pue
de calificar sobre si se ha seguido o 
no el orden riguroso del procedimien-'. 
fco, y ésto último es lo que ha hecho 
el Registrador en cuanto al primer 
defecto de su nota; que si bien es 
cierto que el marido ésf' el jrex-uesen
tante legal de la mujer casada,' y que 
esta no puede comparecer en juicio' 
sin su marido . o su licencia, e-s de
masiado hacer de esá representación 
y obligación un derecho, in re ergq 
o?nnes} hasta el punto de pretender 

_ que se enerva la acción que se tenga 
contra una mujer si. no se cita al ma
rido con ella; que éntre l>s excep^ 
ciones dilatorias del artículo 533 de 
la ley de Enjuiciamiento civil no .se 
halla y entre los requisitos que el ar
tículo 720 de la misma ley exige para 
redactar la demanda, no se halla 
tampoco el estado de las personas; 
que a la mujer incumbe recabar 
de su marido la asistencia o licen
cia si quiere comparecer, que no 
al actor preocuparse d;e averiguar con 
quién se halla casada ni cuál sea su 
estado civil; que no eonocje ningún 
precepto legal que obligue a expresar 
la naturaleza del juicio, cuando re
sulta con evidencia de los hechos mis
mos, porque un ju icio seguido ante 
Juez municipal en reclamación dé 
que se condene a elevar a escritura 
un contrato privado, no puede s|r 
más que un ju icio yerbal, única &la? 
se de juicios que celebran los Jueeé| 
m unicip/ies; qué el tercer defecto dé 
La nota calificadora no lo entiendj|; 
pues no conoce precepto alguno ^que 
obligue o copiar él fallo del 
ignorando por lo demás qué parti6t|y 
lares, datos y  precedentes de los autos 
quería e i ‘ Registrador que so insert^A 
ra para que se formará cabal ícfcfá 
del asunto y  determinar la capac$£ 
dad de los otorgantes; que, respectó 
del cuarto defecto, dice la. nota que sé 
inscribió la mitad de la finca con título 
anterior a 1.° de Enero de 1922 (pero 
se calla que ese título fué el testameny 
to.de D. Hilario Martínez), con lo qiíé 
residía que es inscripción primera, 0 
sea, qué no hay tercero inscrito, es 
decir, que él mecanismo del Registró 
no se ha puesto en movimiento y  él 
derecho inscrito se gobierna por él 
derecho civil y  no por el hipotecaria; 
que ese derecho ipserito ¡sé gobklrriá 
por su título, que es él testamento efé 
D. Hilario Martínez, y la heredera do
ña .Fermina Ay al a vicho obligada ta 
cum plir la voluntad del testador, á 
quien sucede en todos sus derechos1, y 
íabli&aciones, y e? su virtud, a con-
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sentir la inscripción a favor del com -;
•piador de la mitad de la finca que ; 
lia inscrito a su favor y que dicho ; 
testador teñía vendida, debiéndose; 
considerar la inscripción a favor d e ! 
doña Fermina como si fuera a favor j 
del testador, de cuya persona no d i - ; 
ñire jurídicamente la heredera; que; 
lejos de ser necesaria la nulidad d e i 
la inscripción, como pretende el R e-; 
lustrador, es necesaria su subsisten-: 
cía, sin lo cual no tendría acceso ai 
Registro la escritura, por ser poste
rior a 1.° de Enero ele 1922; que si 
doña Fermina Ayala no hubiera ins
crito, D. Guillermo Garbullo hubiera 
presentado su escritura acompañarla 
fiel testamento de D. Hilario Martí
nez, documento fehaciente que pro
baba la adquisición anterior a dicha 
fecha que. quiere el artículo 87 del 
Reglamento hipotecario; pero habién
dolo inscrito aquella señora, hoy 
transiere ufe del inmueble, no puede 
tener su inscripción otro valor que 
el de -preparar el ingresó en el Re
gistro 3e la venta celebrada por su 
causante-; que el artículo 2:4 de la 
ley .Hipotecaria estn¡ para defender 
ios derechos del tercero inscrito, de 
un modo que cuando no hay terce
ro, corno no lo hay en el casó del re
curso, no tiene aplicación alguna.'; que 
teniendo en cuenta el espíritu de ia 
legislación hipotecaria consignado en 
su 'exposición de motivos, eí tercero 
na res sólo el que no haya intervenido 
en el acto o contrato inscrito, porque 
si .por ésto solo fuera tercero, serían 
teideros hipotecarios todos los seres 
del planeta, y no es ésto, aunque lo 
¿sean en potencia; el tercero' m  actu 
m necesario que no haya .drntervemfio 
tampoco en el acto o contrato no ins
crito y que se trata de inscribir:; que 
«éste es el tercero que, una vez ins
crito, impide la inscripción de todo 
-Acto o contrato que Je pueda perju
dicar y  en el epe no haya sido parte 
■(artícuto ,23), y  a él m  refiere la ex** 
posición citada;, que entendido así, 
•que *es como debe entenderse, no son 
terceros- ni doña Fermina Ay ata ni 

D. Guillermo Garbaiki, cuya relación 
jurMica se gobierna enteramente por 
el derecho civil; .que no se diga que 
•ai inscribir la escritura se infringe 
la letra, al míenos dél articulo .20 de 
la ley Hipotecaria, que exige que el 
documento proceda de la persona a 
cuyo -nombre aparezca ia finca -en el 
-Registro, porque hiendo nomo es ins- 
«eripción primera fa de doña Fermi
na* equivale a la inscripción a favor 
á¡M¡- su causante D. Hilario .Martínez, 
Bel que no difiere jurídicamente; que 
en i cuanto ni último defecto, es ni en 
lo que no pueden mirar en el Regis
tro por. vez primera los documentos 
posteriores a 1..° de Enero de 1922; 
pero cuando se presentan ncompaña- 

• dos de otros fehacientes, que .prue
ban la adquisición anterior a esa fe
cha, deben inscribirse, según lo man
da él artículo 87 del Reglamento he 
poterario; que con la escritura del 
recurso, se presentó otra de partición 
en la que en acece t orí Rumiado el fes- 
.lamento de1 ceu-mir, mi el q-ue se 
describo la nuca. bxrím m ío que sir
vió a doña 'Fermina Avala para ins- 
«Tibie la re n r u í ^  h* ¡a finca ven- 
Sida; que es cierto que esa escritu

ra de partición es también posterior 
a 1.° de Enero de 1922, pero no lo es 
él testamento testimoniado en ella, y 
de acuerdo con el artículo '87 del 
citado Reglamento, es documento has-, 
tanto para acreditar la adquisición 
anterior; y por último, alega, en de

fensa de sus argumentos, las Resolu
ciones de este Centro de 9 y 22 de 
Junio y 5 7/  20 de Julio de 1922, y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 25 
de Octubre de 1924:

Resultando que el Registrador do la 
Propiedad alegó en defensa de su ca~ 
tifie ación: que como fundamento del 
primer defecto consignado en su. no
ta debe alegar los artículos 60, 61, 
62 y 6'3 del Código civil, las Senten
cias riel Tribunal Supremo de 21 de 
Junio he 1894 y 5 de Octubre de 1901,; 
m e según él articulo 12, regla 1A de 
dicho Código, son obligatorias en to-* 
do el Reino las disposiciones del tfi- 
iulo 4.°, libro 1.° del mismo Código, y, 
por tanto, los artículos 60, 61 y 62, 
hab i en do resu alto tambi en así Ta. Re- 
solución de 24 de Mayo de 190*5, por 
lo cual son aplicables en Navarra; que 
es unánime, por tanto, la jurispru
dencia en la interpretación que debe 
ciarse al artículo 60 referido; que ai 
consignar .-en su nota este primer de
fecto, no calificó el orden riguroso 
del procedimiento, pues es de capa
cidad que puede calificar con arreglo 
al artículo 18 de la lev Hipotecaria, 
77 de su Reglamento y  Real decreto 
de 3 de Enero de 1876, teniendo fa 
cultades para examinar los trámites 
y preceptos .esenciales referentes a la 
capacidad, ya que la falta de citación 
del marido constituye indudablemen
te una amisión esencial; que en apo
yo de este primer defecto alega la 
Resolución de 11 de Enero de i 969; 
que en la escritura calificada no cons-’ 
ta la naturaleza del juicio; que es 
requisito necesario, con arreglo a. las 
Resoluciones de IR de Abril de 1876, 
R0 de Diciembre fie, T905 y  '22 de Ju
nio fie 1922 y artículo 18 citado, para 
hacer Ja calificacidn, pues aí Regis
trador te está prohibido hacer de
ducciones, debiendo atenerse a lo que 
cbnsf;a en los documentos presenta
dos; que de todos modos, d¡eb# tener
se en cuenta que el documento ca
lificado no es judicial, searún las Re
soluciones de 26 de Noviembre de 1884 
y  S9 de Marzo de 1885 : que en tcuanto 
al segundo defecto, debe tenerle pre
sente la Resolución de esfie Centro, 
ya mencionada, de 11 de Enero de 
IfiOfi; que como la mitad de la finca; 
vendida está inscripta a favor de do
ña Fermina Ayála, persona distinta 
dél vendedor, no es posible practicar 
la inscripción de venta solicitada; que 
para llevarla a cábe era necesario que 
en el micro se hubiese pedido f  or
denado la nulidad o cancelación de la 
'inscripción existente a favor de .dicha 
señora, como ordena el artículo 24 de 
la ley Hipotecaría, puesto que se ejer
cita una acción contradictoria al do
minio de inmuebles que está inscrip
to a favor de persona distinta dél 
vendedor; que para que pueda ins
cribirse es preciso qué esté -inscripta 
previamente a favor fiel vendedor, co
mo dispone el artículo 20 de la ley 
Hipotecaria; que dicho artículo 24 no 
distingue si se da sólo contra terce
ro o entre partes, por fio cual com-:

prende los dos extremos, siendo inú
til distinguir si doña Fermina es o no 
tercero; que como fundamento de es
to alega las Resoluciones de 11 dej 
\Octubre de 1915 y 26 de Junio de 1915, 
y la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 21 de Febrero de 1024; que la Sen

tencia del mismo Tribunal de 25 dé 
Octubre de 1924 que alega el recu
rrente, y en la -que se dispone que el 
artículo 24 de la ley no es aplicable 
al caso objeto del pleito, se trataba' 
de una escritura de venta con pacto 
de retro, que el Tribunal, en una dé 
las atribuciones que le concede la ley 
de 23 de Julio de 1908, resolvió que 
era un préstamo usurario sin necesi
dad de aplicar el mencionado artícu-; 
lo 24, pidiendo la nulidad o cancela-* 
ción de la inscripción extendida a fa
vor debcempracíor; que el recurrrenté; 
demuestra que no ha entendido dicha 
sentencia, pues la ley de 23. de Julio; 
de 1908 es especial, dada sólo para 
los préstamos usurarios, y en ella no; 
se exige la -aplicación del. repetido ais- 
tícuilo 24 de la. ley, por lo cual él 
Tribunal Supremo , —acertadamente’
resolvió sin tenerlo en cuenta, por no 
exigirlo la citada ley especial; pero; 
todos los demás contratos no com-- 
prendidos en ella tienen que sujetar-: 
se al artículo 24 de la ley Hipoteca-] 
ría; que la Resolución de 30 de Di
ciembre de 1:905 resuelve que es pr.in- 
cipio fundamental consignado en el 
artículo 20 de la ley Hipotecaría qué 
debe denegarse la inscripción de los' 
documentos presentados en el Regis-] 
tro cuando él dominio de Jos inmue
bles o de los derechos reales a qué 
los mismos se refieren se encuentren; 
inscriptos a nombre de persona dis
tinta de la que los tramitase o grave;' 
que en el caso del recurso, el que loé 
tramita es él vendedor TX Hilario, 
pues aun cuando haya sido pable en 
él procedimiento doña Fermina Aya-* 
Ta, no se ha pedido, con arreglo al 
‘sáfenlo 24 ñe la ?e% fa milídafi o 
cmeeTaüiÓn fie la inscripción exten
dida a .su favor,; que debe advertirse 
que la mfitad de Ta ‘finca re inscribió’ 
á favor de doña Fermina Ayala, m 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la ley Hipotecaria y ley üe 
3 fie Agosto fie 1922, por título 
terior a T922(; y, por tanto, aunque 
se hubiere pedido y concedido la caíi- 
célaéión fie la inscripción evendría 
a favor fie doña Fermina, tarppw 
a favor fie doña Fermina, tampoco 
podía tasaríbfrse la venta, pues tal 
cancelarse la inscripción y fiespars* 
cer ésta, no resultaría inscripta 
mitad fie la Tinca a favor fie perso* 
na alguna y, por lo tafito, dél Véa- 
fiefior; pero una vez cancelada la i$s- 
cripción, él defecto, en lugar fie hty 
subsanable, sería subsanable, con Jo 
cuál se facilitaba la entrada en «1 
Registro del documento con la ins
cripción previa a favor dél véndete 
que si no tenía títulos fie afiquisiciuQ 
de fecha anterior a  i.° fie Enero 
t1922, se supliría por el medio que es
tablece el articulo 892 y siguientes M 
la ley Hipotecaria; 'que en este caso 

- la finca no está inscrita a favor fid 
vendedor, y los herederos fie ésto 
tampoco venden Ta finca, pues lo ú w  
co que se ha fallado en el juicio se
guido es que el documento privaflo 
otorgado, por el vendedor se eleve A
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escritura pública, que os loARííeo que 
se_.-ha hecho por el chfetímeuto p re
sentado; que el reyufirahe presentó 
•en el Registro .hr^esoritiira de ‘Ni de 
Octubre .ultime .para que se in sc ri
biera a favor de D. Guillermo O or
bayo la finca en ella comprendida, y 
también se hizo la .presentación de ía 
escritura de partición de bienes prac
ticada por fallecimiento del causante 
D. Hilario Martínez, sin especificar el • 
objeto de la presentación; -que en di- 
cha escritura de partición se inserta 
el testamento otorgado por el referí- 
-do causante, en el que adjudica la 
finca -por m itad y p ro  indi-vi so a sus' 
nietos D. Francisco Martínez y doña 
Ferm ina Avala, 110 pudiendo in sc ri
birse la mitad suspendida >vfávor de 
13. Francisco ni del causante T), Hi
lario Martínez puf las razonas que 
pasa a exponer: que según el docu
mento privado que se inserta en la 
escritura, .13. Hilario Martínez vendió 
dicha finca a 1). Guillermo Garbayo, 
no comprendiéndose, por tanto, en la 
escritura 'de partición de bienes por 
haber sido vendida por e] causante, 
'por ¡o cual esa finca, al fallecinueiito 
de D. Hilario, no estaba comprendida 
en la herencia  dejada por -éste, .puesto 
que da halda vendido, v, por do danto, 
ed nieto .13. Francisco ."Martínez no te

mía ningún rlerocho sobre a jo ; qm  el 
artículo 657 del Código 11 o . 
q u e • l o s d o r o c h o s .a 1 a m v '  - i ' n 0 >  '
persona se 'transm iten d<mF el mo
m ento de su .muerte, y como u l falle
cimiento del causante no pertenecía 
tya 3a finca a la herencia por haberla 
vendido aquél, no adquirió ningún 
derecho su nieto D. -Francisco; que 
aun cuando hubiese estado compren
dida la finca .en da .partición -de ;bie- 
nes,^tampoco se hubiera podido Jns- 
cribir en cuanto a la expresada m i- j 
íad por falta de documento íehacien- • 
te,, según dispone la Resolución de es- ! 
le Centro de 6 de Junio de 1911; que | 
ia escritura :de partición se practicó | 
en fecha 7 de Octubre ele 19;2S? con 
posterioridad, por tanto, a 1.° de Ene- 
go ,de  ̂ 1922, no .procediendo su. ■ins
cripción, aunque en hila se hubiera 
comprendido da "finca re n d id a ; que en 
la hipótesis de -que se hubiera pre
sentado solo el testamento sin la p a r
tición, considera que tampoco podría 
c er inscrito, p o rg ue  vno está, compren
dido en el artículo 20 de la ley H i- jm teearia  *y iResoluGión :&e 'SO dé B i-  
; (fiambre ,de 1900; -.que se ‘necesitaría 
•imesentar documento fehaciente do la 
:edrprsrejón de Ja ífinca otorgada ro n  
unteiiiofridad al fállecimieiito riel cau- ¡ 
sante, puesto que *en hióho a rtíeuo-se  ! 
dice arpie ¿al extender el 'asiento so- j 
licitado ,poT título -anterior -a 1:° de i 
Enero de 1909, fiiqy fi922, se expresa- í 
run Ja¡s gcircim-staiicias 'esenciales de ’ 
xa! ¿adquisición, temándolas de ios 'do- i 
comentos necesarios ,ál -efecto; que en 
h! tosí amento no .constan drélias «cir- ; 
cuHffencias, y p a ra  que pudiera in s 
crib irse sería preciso eme -se acom
pañase u l documento fehaciente' de 
adquisición por el causante; y que 
tampoco .podría inscribirse la mitad 
de la. finca objeto del recurso a favor 
del causante, en v irtud del testam en
to suyo, por Ja razón «expresada. !

Resultando que el Prest den le fe la 
Audiencia confirma la nc/a del Regis

trador he  Ja .Propiedad de Tudela en 
cnanto ia Jos defectos prim ero, cuarto 
y  cu bu g  por  v-azumv m o m u m  <¡ o-y 
expuestas por idicho funcionario -en su 
'.informe,- sin tom ar en -.consideración 
los defectos segundo y tercero de Ja 
ñ o l a  r a l K o r u t í p  a,  p o r  m A o - . - -  A-aóo.. .-
m entes a los que expuso *el recu rren 
te en su inform e:

Resultando que D. Manuel Martínez 
Alfaro ha -presentado en este Centro 
u n  escrito m anifestando que debe po
ner en conocimiento . del mismo, por 
si pudiera influir .en ha resolución, 
que en la tram itación del juicio ver
bal, que determinó la escritura de 
venta, aparece una notificación .fir
m ada po r el m arido de doña F e rm i
na Ayála:

"Vistos el artículo 60 del Código ci
vil, id dü de la ley i vpe.: or r r - n.  ni 87 
de su Reglamento, la ley ríe 3 de A.gos-' 
to de 1922 y las Resoluciones de este 
Centro de 3 de Julio de 1912 y 15 de 
Julio he 1916:

Considerando que por no haber sido 
objeto de apelación los extremos del 
auto presidencial relativos a los nú 
meros segundo y tercero de la nota 
calificadora, han de reputarse firmes 
aquellos pronunciam ientos y -solamen
de deheii ser discutidos em esia Reso- • 
Judión los defectos que llevan los n ú 
meros primero, .cuarto y  quinto, o 
se a : no haberse .citado en el ju ic io  
seguido contra Moña Ferm ina Ayála 
..Martín n  su marido; hallarse inscrita 
una añilad de Ja Finca .a .nombre de la 
misma, y no aparecer 'inscrita, la otra 
mitad a' nombre de persona alguna: 

Considerando que, -sin necesidad de 
dar pleno valor a la afirmación hecha 
por ni recurren le en el escrito d iri
gido a este Con tro de que en Ja  tra-: 
imitación del juicio verbal discutido 
aparece una notificación firmada por 
el m arido de doña Ferm ina Ay al a, 
basta tener presente .que Ja  m ujer ca
sada puede comparecer en juicio con 
la autorización de s.u .marido, .y es 
parte  principal en la contienda, p a ra  
resolver que la forma ;en que  Ja ihrs-: 
ma debe .ser citada y la influencia que 
la  .negativa. del marido a  personarse 
o a p re s ta r  su canseiitimi.ento puede 
ejercer en él desenvolvimiento :de la 
litis, quedan ¿a Ja .apreciación :de los 
Tribunales y no autorizan al ‘Regis
trador para denegar la inscripción de 
la sentencia, conforme a la doctrina 
sentada por las Resoluciones citadas 
de esta Dirección g en era l: 

Considerando que si al ejecutar la 
sentencia pronunchltM po r iel Juzgado ■ 
municipal de Gintruenigo, D. Míete-: j 
riano Havascuós, como Juez m unioi- : 
pal, con otros cumpa,renientes, denla-: 
ró en :ql documento calificado quezdon 
Bilario M artínez G arcía había vendi
do m ID. GmlianruQ Garhayo 'Martínez 
lá 'finca a :que ¿-se refiere este recurso 
y elevaba a escritura pública el docu-: 
mentó privado otorgado por el renu- ; 
sanie y abuelo íde doña Ferm ina, pa-: 
rece indudable que por medio de su 
representante judicial esta misma se
ñora, como sucesora de aquél, ha 
transferido en Jal acto todos los de- 
reches inserí ios a su favor y ha cum
plido do v  te modo - as oíd igac iones 
lieredb u i,*- en form a análoga a la  
que er* .v  r y  si viviera, su abuelo, 
cuya personalidad sustenta:

Cons i c l erandü .  q u e  no h a y  u s c c s i u a d

he amilar Ja inscripción he Ja -mitad 
de la finca .en la actualidad vigente 
a que alude el Registrador de la T ro - 
piedad de Tudela en el número cuar
to de su nota, sino que la nueva debe 
apoyarse sobre aquélla p a ra  hacer 
constar que los derechos haáta ahora 
inserí l os a favor de doña Fermina, 
han sido transferidos en cum plim ien
to de -una obligación de su causante y 
abuelo, judicialm ente -sancionada, al 
comprador ‘D. .'Guillermo Garbayo 
Martínez en el 'instrumento público 
de '24 de Octubre del año últim o:

■Considerando en cuanto a la  o.tra 
-mitad de la finca, todavía no inscrita 
a nombre de nadie, que aparece ju s ti
ficado: prim ero, eme en el testam en
to de herm andad otorgado por don 
.Hilario Martínez García -y -su esposa 
doña Jdemesia Alfaro Gornago, el 9 
de Febrero de 1912, me .dispone ?ex~ 
presamente de la heredad .de tierra 
.blanca sita en Corella, .término do 
'Mortecino; segundo, que ,por fa lleci
miento de doña Nemesia, en í 4 de 
Noviembre del mismo año. su m ari
do,- instituido heredero 'universal, ro n  
facultad dé disponer, caso de necesi
dad, entro en posesión de dicha f in 
ca y celebro el contrato de compraven
ta que ahora se eleva a escritura pú
blica, y falleciendo el 27 de Noviero- 

Jone deé Í92J, y fercero, que una d é ' 
Jas mitades- tle”:üichaTinca, adjudica
da á doña Fermina, nieta cíe JA "Hi
lario, fué inscrita, como .el'R egistra
dor confiesa, por viifud de lo •pre
ceptuado ;.en la ley de '3 de Agosta' Me 
1922, Jodo lo cuál corrabora que la 
finca se frailaba en el pahumóme de 

DA H ilario con . anterioridad .a i r  de 
F n ero  de este último .añry y  ;.qu.e '1.a 
escritura otorgada .por rsus hérede- 
rns y por el Juez m uhiéipal, tennepre- 
sen tac ion ftel declarado en rebeldía, 
puede acogerse a Jos ^beneficios del 
párrafo  tercero ú e l artículo 20 de la 
Jev Hipotecaria.

TEJI a Dirección ^general Am raco ipda- 
do declarar, ‘.revocando reí raufo apo
dado, que .el filudo -en nnestión mo ado
lece .de Jos defectfts ; señalados en - tos • 
números 1.°, A.0 ,-y t .°  i e  ..la califica
ción .

Lo quie con devolución del expe
diente original comunico a Y. T. para 
su conocimiento y e<fe.ek)S- aonsigtrion- 
tes Dios .guarde, a'Y. I. muchos oños. 
Madéig, i de IMayo Re 1926,—M\ .Bl- 
rectoT vgenerál íde Jos íRegistrGS y láot 
"Notariado, TPio óBállesteros.
Boñor ,tP residente de da Audi erre i a ?dé

Ramplona. ,

MINISTERIO DE MARINARectificación.
E r ra ta s  m ás im portantes cometidas, 

que se .subsanan, orí el iteal edecrelo de 
.26 -del corriente mes d° Aloyo api -o- 
bando el Reejamenío de la ívlocbba do 
Suri mi en íc-®! ñor J m Pal i i a y °n o; *•'*- 
to desdicho Rael^^veiJo publicado-, ca 
ia  G a c e t a  i> : \ ,a m o  u r !

Real di *r o " " f  i- )
do í 4 ;úí' ó  ‘ 1 -
u r j o  do 14 do A b r a  ÚÓ. Auo'ó

i l O g l[i a ■ o n 1 o A ;■ í i ;; .j ; .j a  Ó A: i O U 0 1 ¿ 0-:.
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jgxindo. DiceT “ G a c e t a  d e  M a d r id  de 
:J1¡5 último” ; debe decir: “ G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 15 de Abril último”,

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. José Carmona Trigueros, Oficial 
;de primera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo,

,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
¡con lo informado por ,su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di-: 
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes a 
mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para, los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1926.—El Oficial 
mayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan Herrera Martínez Añover, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa dependencia provincial, en so- 

, licitud de segunda ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nueva
mente por un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso segundo del ar-: 
tí culo 33 del Reglamento y Real or- 

jíen  de 12 de Diciembre de 1924, du
dante cuyo plazo no devengará el in
teresado haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S. para los debidos efectos, con 
Involución del expediente mencionado. 

;£>ios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1926.—El Oficial 
fhayor, Antonio Carrillo de Albornoz. 
®eñor Delegado de Hacienda en Ba

leares.

Yisto el expediente promovido por 
doña Pilar Carreras Jane, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De-: 
pendencia provincial, en solicitud de 
ampliación de licencia por enferma, 

S. M, el Rey fq. D, g,), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
‘Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad1 con lo dispuesto 
!en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
piciembre de 1»924, durante cuyo pía-: 
2o sólo devengará la interesada habe
res a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
5 V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-» 
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1926.—EJ Ofi
cia! mayor, Antonio Carrillo de Albor-: 
noz?
Señor Delegado de Hacienda en Teruel.

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro Angel Domínguez Hernán-; 
sanz, Oficial de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de ampliación de licencia, 
continuación de la que venía disfru-i 
tando, por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1.924, durante^euyo pía-; 
zo sólo devengará el interesado habe- 
res a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-; 
do. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1926.— El Ofi-; 
cial mayor, Antonio Carrillo de Albor-; 
noz.
Señor Delegado de Hacienda en Ciudad 

Real.

DIRECION GENERAL DE LA DEU
D A  Y  C L A SE S P A SIV A S

La subasta celebrada en el día de 
hoy para la adquisición y amortiza
ción de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior ha sido declarada dosier-; 
ta por falta de licitadores.

Madrid, 28 de Mayo de 1926. — El 
Director general, Carlos Caamano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION G E N E R A L  D E ADM I
NISTRACION

Incurso el Ayuntamiento de Gasco
nes (Madrid) en el artículo 28 del Re
glamento de Secretarios de Ayunta-; 
miento de 23 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría del 
Ayuntamiento de referencia a D. Ama
do Ruiz Arias, ex Secretario.

Madrid, 28 de Mayo de 1926. —  El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de La Bola 
(Orense) en el artículo 28 del Regla
mento de Secretarios de Ayuntamien
to de 23 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para ocupar la Secretaría del 
Ayuntamiento a D. Constantino García 
Almeida, ex Secretario y único soli
citante.

Madrid, 28 de Mayo de 1926. —  El 
Director general, R. Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Tomi-; 
ño (Pontevedra) en el artículo 28 del 
Reglamento de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1924,

Esta Dirección general ha acordado 
designar para  ̂ocupar la Secretaría del 
Ayuntamiento a £). Juan Giqiénez de; 
Blas, opositor número 134.

Madrid, 28 de Mayo-de 1926. —  El 
Director general, R. MuñozT

Rectificación.
En la Ga c e ta  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 13 de Abril pasado apa
reció nombrado como Secretario del 
Ayuntamiento de Cardona D. Manuel 
Sansa Periquet, ex Secretario; debien- 
do.decir D. Pedro Sansa Periquet.

Lo que se hace público a, los opor
tunos efectos.

Madrid, 28 de Mayo de 1926.—EJ 
Director general, R. Muñoz,

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vacante el cargo de Subdirector 

Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Mahón, por defunción de; 
D. Podro Molí y Pons, se convoca con
curso entre los Médicos del Cuerpo de; 
Sanidad exterior para la provisión de 
dicho cargo, sus resultas y todas las 
plazas actualmente vacantes, con, 
arreglo a lo preceptuado por el ar
tículo 14 del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior /de 3 de Marzo de; 
1917, modificado por Real decreto de 
30 de Marzo de 1920; debiendo losas- 
pirantes presentar sus solicitudes en? 
este Ministerio dentro del plazo de 
veinte días, a partir de la publicación; 
de la presente cofivocatoria en la Ga-
GETA DE MADRID.

Madrid, 27 de Mayo de 1926.—Eí 
Director general, F. Murillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA

RRETERAS

Rectificaciones.
En la Ga c e ta  correspondiente al díai 

de hoy, en su página 1.087, segunda 
columna, dice: “ ...d e  los kilómetro# 
1 al 5, 12 y 13 de la de Tamaraceité 
a Valleseco por Tesor”, y  debe decir:; 
“ ...d e  los kilómetros 1 al 5, 12 y 13 
de la do Tamaraceite a Valleseco por 
Teror (Canarias, Las Palmas).”

En la misma página, en el anuncio 
de adudicación definitiva de los ki-; 
lómeteos 14 al 17 de la carretera dé 
Buñola a Algaida (Baleares), dice:] 
“ ... al mejor postor D. Lorenzo Julios 
na Llull” , y  debe decir: “ ... al mejor 
postor D. Lorenzo Fullana Llull.” 

Madrid, 24 de Mayo de 1926. —  El 
Director general, Gelabert.

Sucesores de Rivadeneyra (S, AJE ] 
Paseo de San. Vicente, 20,


